
LEGISLACION ESPAAOLA (1976-1978) 

PRESIDENCIA DEl GOBIERNO 

Real Decreto 3011/1976, de 23. diciembre, sobre la objeción de conciencia 
de carácter religioso al servicio ml'lltar [BOE del 5 de enero de 1977]. 

La Ley General del Servicio Militar, 
número cincuenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y ocho, de veintisiete de julio, 
faculta al Gobierno para conceder pró
rrogas de incorporaci6n a filas en aque
llos casos en que existan razones justifi
cadas que lo aconsejen, permitiendo llegar 
a consolidar la exenci6n del servicio 
militar activo al cumplirse las circunstan
cias que para cada caso se establezcan. 

Dentro de este contexto y del marco 
del Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos firmado por España, 
es intenci6n del Gobierno arbitrar, pro
gresivamente, una f6rmula que permita 
resolver el problema que se plantea con 
los mozos que, por objeciones de concien
cia de carácter religioso, se muestran 
opuestos al empleo de las armas, permi
tiéndoseles compatibilizar tales conviccio
nes con sus deberes ciudadanos. 

Se les ofrece así una opci6n alternativa 
de brindar su aportaci6n personal en de
terminados puestos de interés cívico, con 
lo que patentizarán su deseo de no eludir 
sus deberes ciudadanos y se evitará ten
gan que . incurrir en actitudes delictivas. 

En su virtud, a propuesto del Ministro 
de la Presidencia del Gobierno y previa 
deliberaci6n del Conséjo de Ministros en 
su reuni6n del día veintitrés de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis. 

DISPONGO: 

Artículo primero. En aplicaci6n de la 
facultad concedida en el articulo tresden-

tos sesenta y cuatro del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar, aproba
do por Decreto número tres mil ochenta 
y siete/mil novecientos sesenta y nueve, 
de seis de noviembre. se establecen prórro
gas de incorporaci6n a filas de cuarta 
clase a), que podrán disfrutar los mozos 
que por razones u objeciones de concien
cia, de carácter religioso, se muestren 
opuestos al empleo de las armas y opten 
por sustituir el servicio militar en filas 
por una prestaci6n personal en puestos de 
interés cívico. 

Artículo segundo. Las pr6rrogas a que 
se refiere el articulo anterior serán soli
citadas normalmente en el año del alista
miento, y habrán de ser tramitadas antes 
del quince de agosto de dicho año. 

Artículo tercero. Por la Presidencia del 
Gobierno se señalarán anualmente los 
puestos de prestaci6n del servicio de in
terés cívico a los que serán asignados los 
que disfruten de las prórrogas a que se 
refiere esta disposición, siempre en Re
giones o Zonas militares distintas de las 
de su residencia. 

Artículo cuarto. El personal al que se 
le conceda estas prórrogas deberá inCor
porarse a los puestos asignados el pimer 
día hábil del año. Antes del quince de 
agosto del año de prestaci6n del servicio 
cívico, durante la pr6rroga, les será ex
tendido un certificado acreditativo de su 
comportamiento en el puesto asignado, 
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que, de ser favorable, les permitirá soli
citar nueva prorroga. 

Articulo quinto. La prestaci6n del ser
vicio en condiciones favorables por tres 
períodos consecutivos de un año permiti
rá obtener la exención del servicio mili
tar activo, pasando a la situación de re
serva. 

Articulo sexto. La Presidencia del Go
hierno, con el informe de la Junta Inter
ministerial de Reclutamiento, podrá dic
tar las disposiciones complementarias 
para la aplicación de este Real Decreto. 

Disposición transitoria. 
En el presente año podrán acogerse a 

las disposiciones de este Real Decreto y 

solicitar la primera prórroga de incor
poración a filas, antes del primero de mar
zo de mil nóvecientos setenta y siete, los 
reclutas del presente reemplazo o reempla
zos anteriores que se encuentren en situa
ciónde disponibilidad o pendientes de 
incorporación a filas. 

Dado en Madrid a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis. 

JUAN CARLOS 

El Ministro de la Presidencia del Gobierno, 

ALFONSO OSORIO GARCIA 

JEFATURA DEL ESTADO 

Ley 1/1977, de 4 de enero, .,... la Reforma PoIltlca [BOE del S de I!IiterOL(1)· 

. . . . 

. Remitido a consulta de la Nación y ra
tificado por mayoría de votos en el refe
réndum celebrado el día quince de diciem
bre de mil novecielitos setenta y seis el 
Proyecto de Ley para la Reforma Política, 
de ' rango Fundamental, que había sido 
aprobado por las Cortes en sesión plenaria 
del dieciocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis, 

DISPONGO: 

Articulo primero. t.La democracia, 
en el Es~o español se · basa en la supre
macla de la Ley, expr,esión de la voluntad 
soberana del pueblo. 

Los derechos fundamentales de la per-

sona son inviolables y vinculari a todos·, 
los órganos del Estado. . . ". 

2. . La . potestad de elaborar y aprobar , 
las leyes reside en las ·Cortes; El Rey . 
sanciona y promulga las leyes. 

[ .. . ]. 
Disposición ·final. 

La presente Ley tendrá rango de Ley. 
Fundamental. . , .; 

Dada en Madrid a cuatro de . enero 4e 
mil novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS. 

El Premdentede' las CoriesEsp8ñaIas, .' 
TORCUATO PERNANDEZ-MIRANDA y HEVIÁ , 

. . 

(1) Derogada por la Constitucl6nde 1978 (cfr~ dispos,ioión derogatoria). _ 
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JEFATURA Da. ESTADO 

R~ _ D8C1'eto-Iey6/1977, de 25 de enero, por el que se modifican determina
dos lQ'tículos de la Ley de Orden Público [aOE del 9 de febrero]. 

El libre y pacífico ejercicio de los 
dereéhos individuales, fundamento del 
orden público, necesita que el legislador 
adopte una posici6n . acorde con las exi
gencias de la realidad política y social, a 
fin de armonizar determinadas normas, ya 
en trance de agotar. sus efectos, con las 
necesidades actuales, y así confeccionar un 
instrumento jurídico _ con capacidad sufi
ciente para afrontar las previsiones de la 
paz pública nacional. 

Las especiales circunstancias que concu
rren en estos tiempos, -concretadas en la 
aceptaci6nde la reforma política y en el 
reconocimiento expreso y asunci6n de ga
rantías en su grado máximo de los dere
chos de la persona, aconsejan la acomo
daci6n de la Ley de Orden Público a 
tales principios, de los cuales en la pre
sente norma se singularizan los siguientes: 

L La responsabilidad personal subsi
diaría, al modo como se regula en nues
tras Leyes penales, es una consecuencia 
exclusiva del incumplimiento voluntario o 
forzoso de las penas pecuniarias impuestas 
por loS Tribunales de Justicia; las multas 
acordadas por la Autoridad gubernativa en 
el ejercicio de sus facultades no revisten 
el carácter de verdaderas . penas, por -lo 
que, si el arresto supletorio puede ema
nar s610 de la multa en cuanto pena, la 
multa gubernativa no debe desencadenar 
una pena de prisi6n, equivalencia exacta 
de la llamada responsabilidad personal 
subsidiaria. 
. COmo ·- la -vigente Ley de Orden Público 
-no establece este principio, sino que parte 
de la compatibilidad absoluta entre multa 
gubernativa y responsabilidad personal 
subsidiaria, es imprescindible acomodarla 
a la más depurada técnica jurídico-penal, 
con la consiguiente modificaci6n de de
terDiinaclós artículos de aquélla. Sin em
bargo, y con carácter transitorio, se man
tiene tal responsabilidad para los actos 
que con mayor frecuencia y gravedad se 
vienen cometiendo, -tales<;omo las coaccio
nes, especialmente en su modalidad de 
piquetes, cualesquiera sea ·su naturaleza, y 

los que consisten en atentaaos a estableci
mientos. 

. 11. En la actualidad; loS actos que 
enumeta el artículo segUndo de la Ley de 
Orden Públicó pueden df!l" lugar a una 
situaci6n de hecho capaz deorigiilar, de 
modo simultáneo, procesos judiciales yex
pedientes gubernativos de carácter sancio
nador, por ser acogidas también aquellas 
conductas en el C6digoPenal. Si bien, el 
clásico principio del «non bis in idem» en 
sentido amplio no siempre _ resulta vulne
rado por la concurrencia de -multas gu
bernativas y sanciones penales, es 10 cierto 
que en su propia y estricta · significaci6n 
tales conductas, si se sancionan de forma 
cumulativa, representan, si no la ruptura 
plena, sí una lesión de aquel principio; 
raz6n por la cual si una conducta que esté 
prevista en la Ley como acto contrario al 
orden público, presenta también una exac
ta tipicidad ~, se debe atribuir a la 
.Autoridad judicial-competente preferencia 
para declarar las presuntas responsabilida
des, resolución que normalmente deberá 
excluir la imposici6n de sanci6n guber
nativa. 

IIl. Al propio tiempo se aprovecha la 
ocasi6n para señalar sanciones gubernati
vas al incumplimiento de ciertos actos 
que, siendo contrarios al orden público, 
hasta ahora no la tenfan claramente, como 
acontece · con la celebraci6n de reuniones 
no autorizadas, prohibici6n que no hallaba 
sanci6n alguna en su Ley reguladora, así 
como ~ la moderna tipología de los 
fraudes económicos a gran escala que, sin 
perjuicio de su vertiente penal, poseen 
una fuerte incidencia en el orden público. 

En su virtud, a propuesta del Consejo 
de Ministros en su reuni6n del día trece 
de enero de mil novecientos -setenta y 
siete y en uso de la autorizaci6n conferida 
en el artículo trece de la Ley Constitutiva 
de las Cortes, textos _ refundidos de las 
Leyes Fundamentales · del Reino;. aproba
dos por Decreto de v.einte de abril de 
mil novecientos sesenta y sieteiS oída la 
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Comisi6n a que se refiere el apartado pri
mero del artículo doce de la citada Ley, 

DISPONGO: 

Articulo primero. En lo sucesivo no 
procederá la exigencia de responsabilidad 
personal subsidiaria por impago de mul
tas impuestas por actos contrarios al or
den público. 

Reglamentariamente se determinará el 
procedimiento de exacci6n por vía de 
apremio de las multas a que se refiere el 
presente artículo. 

Articulo segundo. No se impondrán 
conjuntamente sanciones gubernativas y 
sanciones penales por unos mismos he
chos. Cuando los actos contrarios al orden 
público puedan revestir caracteres de de
lito, las Autoridades gubernativas enviarán 
a la judicial competente los antecedentes 
necesarios y las actuaciones practicadas 
para que ésta proceda a su enjuiciamiento. 

En el caso de que el 6rgano jurisdiccio
nal acordase el archivo o el sobreseimien
to de la causa iniciada por no justificarse 
que los · hechos sean constitutivos de deli
to, remitirá de inmediato a la Autoridad 
gubernativa los testimonios oportunos, por 
si aquéllos pudieran ser objeto de san
ci6n como actos contrarios al orden pú
blico. 

De igual modo actuará cuando, sin de
claraci6n de responsabilidad, termine los 
procedimientos penales iniciados de oficio 
o a instancia de parte. 

Articulo tercero. Serán sancionados 
como actos contrarios al orden público, 
además de los comprendidos en el artículo 
segundo de la Ley de treinta de julio de 
Inil novecientos . cincuenta y nueve, los 
cometidos con infracción de la legislación 
sobre reuniones y los que perturben la 
seguridad del tráfico mercantil y el orden 
público económico en general. 

Articulo cuarto. Contra las sanciones 
gubernativas en materia de orden público 
podrán interponerse por los interesados 
los recursos reconocidos en las Leyes de 
Procedimiento Administrativo y Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, en la forma y plazos previs
tos en ellas. 

Disposici6n adicional. 

Se autoriza al Gobierno para dictar las 
disposiciones necesarias, a fin de adaptar 
la competencia de las Autoridades guber
nativas en materia de orden público a la 
estructura actual del Ministerio de la Go
bemaci6n y a la dispuesta en la base quin
ta de la Ley de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, respecto de la delegación 
del Gobierno en el ámbito municipal. 

Disposici6n transitoria. 

Durante el plazo de un año, a contar 
de la publicaci6n del presente Real De
creto-ley, lo dispuesto en el artículo pri
mero no será de aplicación a las multas 
impuestas por actos contrarios al orden 
público que causen daños a establecimien
tos comerciales o de otro tipo, así como 
a los que supongan coacciones para otras 
personas, ya consistan en obligarles a rea
lizar actos distintos a los queridos . o a 
impedirles hacer lo que la Ley no prohíbe. 

Esto no . obstante, el Gobierno podrá 
dejar sin efecto, total o parcialmente, .la 
excepci6n reseñada en el párrafo anterior 
con anterioridad a la expiración del plazo 
por el que se establece, si las circunstan
cias lo hicieren aconsejable. 

Disposici6n derogatoria. 

Quedan derogadas todas las normas le
gales que se opongan a lo dispuesto en 
este Real Decreto-ley. 

Disposici6n final. 

El presente Real Decreto-1ey entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado. y del mis
mo se dará cuenta inmediata a las Cortes. 

Dado en Madrid a . veinticinco de enero 
de Inil novecientos setenta y siete. 

JUAN CAllLOS 

El Presidente del Gobierno, 

ADOLFO so~ GONZALEZ · 
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JEFATURA DEL ESTADO 

Real Decreto-Iey 10/1977, de 8 de febrero, por el que se regula el ejercicio 
de actividad. políticas y sindicales por parte de los componentes . de las Fuer
~ Armadas [BOE del 9 de febrero l. 

Las normas fundamentales del Estado 
confieren a las Fuerzas Armadas la mi
sión de gaxantizax la unidad Y la inde
pendencia . de la Patria, la integridad de 
sus territorios, la seguridad nacional y la 
defensa del orden institucional. 

Son, pues, las Fuerzas Armadas una 
Institución sustantiva fundamental en el 
orden de la sociedad, cimiento y gaxanda 
del Estado, de su supervivencia y de su 
vida, es decir, del orden institucional y 
de la actividad política. 

La naturaleza de su misión está más 
allá de las opciones políticas concretas. 
Las Fuerzas Armadas están directa y en
trañablemente unidas al pueblo, del que 
nacen, y .8 sus instituciones fundamenta
les y son depositarias de su confianza y 
seguridad, polarizando su atención en la 
custodia de lo que es consustancial con la 
existencia misma de la Patria. 

Las Fuerzas Armadas no son, pues, aje
nas a la . política en su más fundamental 
acepción, es decir, a aquellas actividades 
orientadas a defender un orden que ase
gure el interés general de la Nación. Por 
ello, serenamente conscientes de su capa
cidad política potencial, las Fuerzas Ar
madas y sus miembros tienen el deber de 
mantenerse unidos para el mejor cumpli
miento de su elevada misión cuando sus 
obligaciones constitucionales así lo exijan. 

Este deber impone a todos los compo
nentes de las Fuerzas Armadas el debido 
respeto a cualquier opción política de las 
que tienen cabida en el orden institucio
nal, sin que les sea lícito, en consecuencia, 
participar ni mostrar públicamente su pre
ferencia por cualquiera de ellas. 

Estas normas, generales en el orden in
ternacional . y usuales en el comparado, 
forman parte de los principios tradicio
nales de nuestras Fuerzas Armadas. 

En su virtud, para sancion8I estos 
principios tradicionales de nuestras Fuer
zas · Armadas, a propuesta del Consejo de 
Ministros en su reunión del día ocho de 
febrero de mil novecientos setenta y siete 
y en uso de la autorización conferida en 

el 8Idculo trece de la Ley constitutiva de 
las Cortes, textos refundidos de las Leyes 
Fundamentales del Reino, aprobados por 
Decreto de veinte de abril de mil · nove
cientos sesenta y siete, y oída la Comisión 
a que se refiere el apartado primero del 
8Idculo doce de la citada Ley, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Quedan prohibidas 
las actividades políticas o sindicales den
tro de los recintos, establecimientos, bu
ques y aeronaves de las Fuerzas Armadas. 

Artículo segundo. Quienes con carác
ter profesional formen parte de las Fuer
zas Armadas, cualquiera que sea su em
pleó y situación, no podrán, salvo lo es
tablecido en el 8Idculo quinto: 

1. Estar afiliados, colaborar o' prestar 
apoyo a ningún tipo de organización po
lítica o sindical, salvo el derecho de su
fragio activo: 

2. Expresar públicamente, en cual
quier forma, opiniones de carácter político 
o sindical, en relación con las distintas 
opciones de partido, grupo, asociación u 
organización. 

3. Asistir a reuniones públicas de ca
rácter político o sindical organizadas o 
promovidas por partidos, grupos o asocia
ciones de igual carácter. 

Asistir de uniforme o haciendo uso de 
su condición de militar a cualesquiera 
otras reuniones públicas de carácter po
lítico o sindical. 

4. Ejercer cargos públicos o aceptax 
candidaturas para los mismos cuando· sean 
electivos y tengan carácter político o 
sindical. 

5. Aceptar y ejercer cargos públicos 
de designación directa, salvo los de la 
administración militar o que sean propios 
de su condición militar y los que se de
terminan en el 8Idculo tercero. 
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Artículo tercero. El personal a que se 
refiere e! artículo segundo podrá: 

1. Aceptar libremente aquellos cargos 
que puedan ser conferidos sin otra inter
venci6n que Iá de! Rey, e! Consejo de! 
Reino y e! Presidente de! Gobierno, en 
ejercicio, este último, de funciones propias 
e inde!egables. 

2. Aceptar libremente los cargos que 
supongan la representaci6n de España en 
e! extranjero. 

3. Aceptar, previa autorizaci6n de! Mi
nisterio Correspondiente e informe de! 
Consejó Superior de su Ejército; cualquier 
otro cargo público, sin que en ningún 
caso pueda ser otorgada dicha autoriza
ci6n cuando a juicio de! citado Consejo 
Superior e! cargo implique e! ejercicio de 
responsabilidades de carácter estrictamen
te político o sindical. 

Artículo cuarto. La aceptaci6n de los 
cargos previstos en e! artículo anterior 
deterIninará, en su caso, y por e! tiempo 
que dure su desempeño, e! pase a la 
situaci6n que proceda según la legislaci6n 
vigente. 

Durante e! ejercicio de los cargos a que 
se refiere e! apartadó tres del artículo 
precedente, loS militares no podrán hacer 
uso de! uniforme ni hacer valer su con
dici6n y jerarquía castrenses. 

Articulo quinto. Para poder ejercer las 
actividades que se mencionan en e! ar
tículo segundo, e! personal al que e! mis
·mo se refiere deberá: 

1. Solicitar ·y obtener e! pase a la si
tuaci6n de «retirado», con los derechos 
pasivos y asistenciales que les correspon· 
dan, si se trata de Tefes, Oficiales, Subofi· 
ciales y clases profesionales. 

2. Solicitar y obtener, si se trata de 
Oficiales Generales, e! pase definitivo a 
«situaci6n especial» que, con e! exclusivo 
fin de posibilitarles e! ejercicio de las 
mencionadas actividades, se crea por e! 
presente Real Decreto-1ey. 
- Los que voluntariamente se acogieran 

a esta «situaci6n especial», a la que 
se puede acceder desde cualquier otra 
de las existentes en e! Generalato, ten
drán los mismos derechos econ6micos 
y asistenciales que pudieran correspon
derle en la situación de reserva. 

- A los demás efectos, incluso los juris
diccionales, la «situaci6n especial» 
queda equipárada a la de «retirado». 

3. No hacer uso de uniforme ni hacer 
valer su condici6n o jerarquía militar en 
e! ejercicio de aquellas actividades. 

Artículo sexto. Los Jefes, Oficiales y 
Suboficiales de Complemento y los aspi
rantes al ingreso en dichas Escalas, cual
quiera que sea su procedencia, asf como 
e! personal no profesional perteneciente a 
las Clases de Tropa y Marinería, no po
drán realizar actividades políticas o sin
dicales durante e! tiempo en que se en
cuentren prestando servicio militar activo. 
Se exceptúa, en todo caso, e! ejercicio de 
los derechos de sufragio activo que según 
la Ley pudieran corresponderles, así como 
e! mero mantenimiento de su anterior 
afiliaci6n á organizaciones de carácter po
lítico o sindical. 

Artículo séptimo. 1. El incumpli
miento de lo dispuesto en e! presente 
ReaI Decrei:o-ley por personal militar pro
fesional se considerará incluido en los ar
ticulas cuatrocientos cuarenta y tres, cua
trocientos treinta y siete y mil once de! 
Código de Justicia Militar, según se hu
biera cometido la infracci6n por primera, 
segunda o tercera vez, respectivamente. · 

2. El incumplimiento de lo dispuesto 
en los articulos uno y seis por personal 
militar no profesional se considerará in
cluido .en e! artículo cuatrocientos cuaren
ta y tres de! Código de Ju:¡ticia Militar. 

3. El incumplimiento de 10 dispuesto 
en e! artículo primero por funciOnarios 
y personal civil al servicio de la Adminis
traci6n Militar se considerará, según las 
circunstancias o reiteración de los hechos, 
como falta leve, grave o inuy grave de sus 
Reglamentos respectivos. 

4. Lo establecido en los apartados pre
cedentes deja a salvo aquellos supuestos 
en que, de conformidad con las norlnas 
que sean respectivamente aplicables, e! 
hecho mereciera la clasificaci6n de delito 
o falta de mayor gravedad. 

Disposici6n transitoria. 

Tod() e! personal militar que por ejer
cer actualmente algún tipo de cargo pú
blico de carácter político o sindical esté 
comprendido en e! presente Real Decreto
ley, deberá acomodar su situación a ·10 
previsto en e! mismo efes de! uno de 
julio de mil novecientos setenta y siete. 
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Disposici6n fitta1. 

1. Se faculta al Gobierno y a los Mi
nistros del Ejército, Marina y Aire para 
que dicten las disposiciones complemen
tarias en ejecuci6n y desarrollo del. pre
sente Real . Decreto-ley, que entrará en 
vigor el . día siguiente de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

2. Quedan derogadas cUantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opon
gan a la presente. 

.3. Del presente Real Deaeto-ley se 
dará . cuenta inmediata a las Cortes. 

Dado en Madrid a ocho de fehrero de 
mil novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAUZGONZALEZ 

JEFATURA DEL ESTADO 

Real Decre1:o-Iey12/1977, de 8 de febrero, sobre el derecho ele asoCiación 
política [lOE del 10 de febrero] (1). 

La aprobación en referéndum nacional 
de la Ley para la Reforma Política y la 
proximidad de las elecciones generales, 
que habrán de celebrarse en virtud de lo 
dispuesto en la misma, han exigido del 
Gobierno una meditada reconsideración 
de las normas legales que regulan el ejer
cicio del derecho de asociación para fines 
políticos. 

Producto de dicha reconsideración ha 
sido constatar la necesidad de una re
visión parcial de la Ley veintiuno/mil no
vecientos setenta y seis, de catorce de ju
nio, que se lleva a cabo mediante la pre
sente norma. 

Las innovaciones básicas que introduce 
el presente Real Decreto-ley se proponen 
potenciar la garantía judicial del ejercicio 
del derecho. Dos son las modificaciones 
esenciales . que . a tal efecto se introducen: 
Por una . parte, Se reestructura el ' meca
nismo de constitución de Asociaciones po
líticos bajo el principio de libertad, 
remitiendo a la decisi6n judicial la aplica
ci6n de los lúniteslegales; y; poi: otra, 

se reordena el sistema de sanciones, so
bre la base del mismo criterio de garantía 
judicial y en aras de una ' mayor per:fiecci.6n 
técnica. 

, En Su virtud, en uso de la iacultadque 
me concede el artículo trece de la Ley 
Constitutiva de las Cortes, texto refun
dido, aprobado por Decreto de veinte de 
abril de mil novecientos sesenta y siete, 
oída la Comisión a que se refiere el 
artículo doce de la mencionada Ley ya. 
propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero. 1. Para obtener la 
inscripci6n de una Asociación PoHtica en 
el Registro creado por la Ley veintiuno! 
mil novecientos setenta y ' seis, de catorce 
de junio, bastará con que los dirigentes 
o promotores presenten ante el Ministerio 
de la Gobernación acta notarial,. ' suscrita 

("1) Por RO 2281/1976, de 16 de septiembre, se reguló el Registro de Aso
:ciacioneslpoHtfca [BOE de 1 de octubre] . .. 
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por los mismos, con expresa constancia de 
sus datos personales de identificación y 
en la que se inserten .0 incorporen los Es
tatutos por los que haya de regirse la 
Asociación. 

En el plazo máximo de diez días, el 
Ministerio de la Gobernación procederá a 
la inscripción de la Asociación en dicho 
Registro. 

2. Ello, no obstante, si se presume 
la ilicitud penal de la Asociación, el Mi
nisterio de la Gobernación, dentro del 
mismo plazo y con suspensión de la ins
cripción, remitirá la documentación pre
sentada a la Sala del Tribunal Supremo 
a que se refiere el artículo octavo de la 
Ley. El acuerdo de remisión será motiva
do y se notificará a los interesados dentro 
de los cinco días siguientes. 

3. La resolución judicial correspon
diente sobre la procedencia o no de prac
ticar la inscripción deberá recaer en el 
plazo de treinta ' días, contados desde la 
recepción de los documentos por la Sala. 

Artículo segundo. La inscripción del 
acta notarial en el Registro determinará 
el reconocimiento legal de la Asociación, 
con los efectos establecidos en las Leyes. 

Artículo tercero. Las sanciones previs
tas en el apartado cinco del artículo seis 
de la Ley veintiuno/mil novecientos se
tenta y seis, de catorce de junio, 5610 
podrán imponerse por resolución judicial 
de la Sala del Tribunal Supremo a que se 
refiere el artículo ocho de la mencionada 
Ley. El Ministerio de la Gobernación 
pondrá en conocimiento de la Sala los he-

chos que puedan dar lugar a la imposición 
de las indicadas sanciones, con remisión 
del expediente administrativo incoado. 

Artículo cuarto. Los procedimientos 
judiciales en los casos a que se refiere el 
presente Real Decreto-ley se regularán 
conforme a lo establecido en el artículo 
ocho y disposición transitoria segunda 
de la Ley veintiuno/mil novecientos se
tenta y seis, de catorce de junio. 

Artículo quinto. El Gobierno dictará 
las disposiciones que requiera la ejecución 
y desarrollo del presente Real Decreto-ley. 
El Ministerio de la Gobernación dará las 
instrucciones precisas respectO a los expe
dientes en trámite. 

Disposición final. 

Quedan derogados los preceptos de la 
Ley veintiuno/mil novecientos setenta y 
seis, de catorce de junio, que se opongan 
a lo establecido en este Real Decreto-ley, 
que entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», y del que se dará inmediata cuenta 
a las Cortes. 

Dado en Madrid a ocho de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Real Decreto 125/1977. de 9 de febrero. sobre regulación de procedimientos 
judiciales en materia de Mociaclones PoUticas [BOE del 11 de febrero l. 

La Ley veintiuno/mil novecientos se
tenta y seis, de catorce de junio, sobre el 
derecho de asociación política, atribuyó al 
Tribunal Supremo de Justicia una impor
tante funcicSil de garantía respectO del 
ejercicio de tal derecho, al encomendarle 

el enjuiciamiento de los asuntos que se 
planteen en este ámbito, a cuyo efecto el 
Real Decreto dos mil trescientos/mil no
vecientos setenta y seis, de uno de octu
bre, estableció con carácter .. provisional 
los cauces procesales adecuados, en cum-
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plimiento de la disposición transitoria 
segunda de . aquella norma, hasta tanto se 
regularan mediante Ley los procedimien
tos especiales necesarios para los distintos 
supuestos, según preveía d artículo oc
tavo. 

Las nuevas normas dd Real DeCreto-ley 
doce/Dlil novecientos setenta y siete, so
bre d derecho de asociación política, 
exigen también, como previene su propio 
artículo cuarto, un desarrollo procesal pa
ra regular en este aspecto los supuestos 
contemplados en dlas, desarrollo que se 
lleva a efecto ahora con arreglo a los 
mismos principios que inspiraron la re
gulación procesal anterior, según fueron 
consignados en su preámbulo. 

En su virtud, a propuesta dd Ministro 
de Justicia, y previa deliberación dd 
Consejo de Ministros en su reunión dd 
día ocho de febrero de Dlil novecientos 
setenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero. 1. En el supuesto 
a que se refiere el artículo primero del 
Real Decreto-ley doce/mil novecientos 
setenta y siete, de ocho de febrero, una 
vez recibida la documentación correspon
diente por la Sala competente del Tribu
nal Supremo de Justicia, ésta emplazará 
a los interesados, poniéndoles de mani
fiesto aquella documentación, para que, en 
d plazo de cinco días, puedan alegar 
cuanto estimen conveniente a su dere
cho. 

2. Dd escrito de alegaciones se dará 
traslado al Abogado dd Estado, ponién
dole de manifiesto la documentación re
ferida para que, en d plazo de cinco días, 
pueda alegar lo que estime conveniente. 
En los ' escritos de alegaciones deberá soli
citarse, en su caso, d recibimiento a prue
ba y proponerse las que se consideren 
oportunas. 

3. Deducidas las alegaciones a que se 
refieren los párrafos anteriores o transcu
rrido dplazo en d mismo previsto, la 
Sala, dentro dd siguiente día, podrá acor
dar de oficio o a instancia de parte. la 
práctica de las · pruebas pertinentes, que 
se desarrollará con arreglo a las normas 
establecidas para d proceso contencioso
administrativo, si bien d plazo no podrá 
exceder de diez días. 

4. Dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha de la recepción de la docu
mentación a que se refiere d apartado 
uno, la Sala dictará . sentencia sobre la 
procedencia o no de practicar la . inscrip
ción en d Registro de Asociaciones Po
líticas. 

Artículo segundo. Cuando la Admi
nistración pretenda la imposición de 
cualquier sanción pecuniaria, en virtud de 
lo previsto en d apartado cinco dd ar
ticulo seis de la Ley veinticinco/Dlil nove
cientos setenta y seis, de catorce de junio, 
y dd articulo tercero dd Real Decreto-ley 
doce/Dlil novecientos setenta y siete, de 
ocho de febrero, se observarán las si
guientes reglas: 

Primera. Una vez recibido d expedien
te administrativo instruido al · efecto, la 
Sala correspondiente dd Tribunal Supre
mo de Justicia emplazará a la Asociación 
interesada para que, dentro de los cinco 
días siguientes, pueda comparecer ante 
ella para hacer uso de su derecho. 

Segunda. Si transcurriere dicho plazo 
sin que la Asociaci6n interesada hubiere 
comparecido la Sala resolverá de confor
midad con la propuesta que figure en d 
expediente administrativo y devolverá éste 
al Ministerio de la Gobernación para su 
ejecución. 

Tercera. Una vez comparecida la Aso
ciación interesada dentro de plazo, la tra
mitación proseguirá con arreglo a las nor
InaS previstas para d procedimiento or
dinario establecido en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa. 

Artículo tercero. El articulo segundo 
dd Real Decreto dos Dlil trescientos/Dlil 
novecientos setenta y seis, de uno de oc
tubre, quedará redactado así: «Los asun
tos contenciOsos que puedan plantearse al 
amparo de la Ley reguladora dd derecho 
de asociación política y que no tuvieren 
señalado un procedimiento especial, se 
tramitarán conforme a las normas del 
procedimiento ordinario desarrollado en 
la · Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa .• 

Articulo cuarto. Las normas conteni
das en los artículos primero, segundo, 
séptimo Y octavo dd Real Decreto dos 
Dlil trescientos/Dlil novecientos setenta y 
seis, de uno de octubre, serán de aplica-
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ciOO a los supuestos regulados en este Dado en Madrid a nueve de febreto· de 
Real Decreto. mil novecientos setenta y siete. 

Disposici6n final. JUAN CARLOS 

El presente Real Decreto entrará en vi-
gor el mismo día de su publicaci6n en el El Ministro de Justicia, 
«Boletín Oficial del Estado.. LANDELINO LA VILLA ALSINA 

&ATU1IA DEL .TiADO 

. Real Decreto-Iey 17/1'77, • 4 de marzó, sobre relacienesde trabajo 
{BOE cW 9 de marzo l. 

La regulaci6n de las relaciones de traba· 
jo en nuestro Derecho vigente, responde a 
Uná concepci6npolítica intervencionista 
qUe, evidentemente, ha propiciado toda 
una larga etapa de importantes avantes so
ciales. El nuevo marco político hacia el 
que aceleradamente discurre la Naci6n, 
aconseja · ooa profunda reforma normativa, 
·inspirada en el principio de libetalizaci6n 
<le las relaciones de . trabajo, en consonan
cia con los sistemas jurídicos imperantes 
en 'los países de Europa Occidental de 
nuestro mismo contexto cultural. A ello 
obedece el conjunto de normas que inte· 
gran el presente Real Decreto-ley, que 
abotda lOs ' aspectos institucionales de 
inaplazable actualización, sin desconocer 
la necesidad de completar su configUraci6n 
en consonancia cOn el desarrollo del pro
ceso de 'reforma de las estructuras sindi
cales; 

1. La huelgá. 

El . Decreto-ley cinco/mil novecientos se· 
tenta y cinco, de veintidós de mayo, S4lbre 
regulaci6n de los Conflictos Colectivos de 
Trabajo, supuso una etapa importante en 
la evoluciOO hist6rica de la legislaci6n la
boral, en cuanto que consagró la legitimi
dad del , recurso a la huelga, siempre que 
se observaran ,los requisitos de fondo y de 
f0r.ttl:a que el .propio texto legal · contenía. 

La huelga, como fenómeno social, que 
durante afios había constituido delito, pa
saba a una etapa:de libertad. La trascen. 
dencia del nuevo . sistema aconsejaba, · por 
razones de ,elemental prudencia, .,' tanto el 
establecimiento de un proc:edimie.nto rigu
roso,para la legítima utilización de tal re· 
curso, como la fijaci6n ,de determinadas li· 
mitaciones. Así ~ huelga l!IÍ podía exceder 
el ámbito de la Empresa, ni podía tener 
lugar por razones de soli~dad, ni afec
tar a Empresas encargadas de la pr.esenta
ci6n de servicios públicos o de reconocida 
e inaplazable. necesidad. 

Los presupuestos indicados yIá dinámi
ca social, acentuada como consecuencia ' de 
los cambios . políticos últimamenteexperl
·nientados,¡)onen dé ieJieve 'la necesidad 
de sustituci6n de las normas vigentes PQr 
otras en las que quede consagrada la huel
ga como derecho, se , aligere el procedi
miento para su ejercicio y se fijen sus lí
mites en las fronteras que marque la 'sal
vaguardia de los intereses g¡,¡periores de la 
comunidad. ... 

Congruentemente con ~0 se $uprime en 
la nueva regulaci6n la fase previa de dbli
gatoria y oficial negociaci6n; son 11:>8 trae 
bajadores .quienes pockán decidir, sin~e
sidad de apurar otras instancias, el cuándo 
de la cesaci6n concertada · de trábajo" .8Ub
sistiendo, como es obvio, la nc:cesidad del 
preaviso. 
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En el aspecto sustantivo se resaltán co
mo modificaciones más trascendentes: 

- El reconocimiento de la posibilidad 
de huelga de Empresas encargadas de ser
vicios públicos, lo que conlleva la necesa
ria modificaci6n del artículo doscientos 
veintid6s del C6cIigo Penal. . 

- Al enunciar taxativamente los supues
tos de ilicitud, se presupone, salvo en 
ellos, la licitud de la huelga. 

- El reconocimiento del Comité de 
huelga como 6rgano de representaci6n de 
los trabajadores en conflicto. ' . 

,- La regulaci6n de los efectos ' de la 
huelga en la relación jurídica de la Segu
ridad Social. 

- El cierre patronal, sólo válido el de 
respuesta, no precisa de autorizaci6n ad
ministrativa, lo que supone la atribuci6n 
a la . jurisdicci6n laboral del enjuiciamien
to de la licitud o ilicitud del mismo y de 
sus efectos. 

II. Conflictos Colectivos. 

El reconocimiento del derecho dehuel
ga y la agilizaci6n del procedimiento para 
su ejercicio,suprimiendo el trámite previo 
de ·oficial y necesaria negociaci6n, ' conlleva 
la total derogaci6n del Decreto-Iéy cincol 
mil novecientos setenta y cinco, de veinti
d6s de mayo, sobre regulaci6n de los Con, 
flictos Colectivos de Trabajo, que contiene 
no s6lo la normativa aplicable a la huelga 
laboral en el mismo consagrada, sino tam
bién el procedimiento de soluci6n, por ar
bitraje estatal, de los Conflictos Colectivos 
de Trabajo. Ello aconseja la aut6noma te-. 
gulaci6n de este último procedimiento, el 
que debe mantenerse cuando las partes de
seen utilizar tal medio de soluci6n. 

111. Convenios Colectivos de Traba;o. 

El reconocimiento del derecho de huel
ga impone la aprobaci6nsimultánea de de
terminadas modificaciones en la vigente 
Ley dieciocho/mil novecientos setenta y 
tres, de diecinueve de diciembre, de Con
venios Colectivos Sindicales de Trabajo, 
con el fin de armonizar sus disposiciones 
con la nueva situación creada. 

La legitimación de la huelga como ac
ci6n de . apoyo a reivindicaciones colectivaS 
laborales y la concepción del Convenio ca
mo auténtico instrumento de paz social, 
obliga, de una parte, a consagrar, con ca
rácter general, la imposibilidad de estable
cer nuevo . Convenio, vigente otrodd. mis-

mo o distinto' ámbito; así como a permitit 
la huelga, sin perjuicio de otros cauces de 
soluci6n previstas en la presente disposi
ci6n, durante la negociaci6n: eliminar la 
Decisi6n Arbitral .Obligatoria, liberalizan
do el marco de las relaciones colectivas 
laborales, y suprimir el incremento auto
mático en las prórrogas por falta de de-
nuncia. . 

IV. Limitaci6n de laregulaci6n esta.' 
tal por ramas de actividad de las cOndicio-, 
nes mínimas de traba;o. . :_ 

La necesidad, cada vez más ineludible/ 
de agilizar el régimen de las rdaciones 
plurales de trabajo y de potenciarla reJa" 
ci6n jurídica colectiva en cuanto fuente de.: 
producci6n del Derecho Laboral, aconseja 
suprimir el dualismo sobre fijación de con- . 
diciones núnimas de trabajo por activida
des económicas o por Empresas, que se 
contiene en la Ley de Convenios Colecti
vos Sindicales de Trabajo y en la de Re
glamentaciones Laborales, reduciendo por: 
tanto la utilizaci6n del procedimi,ento de 
la Ley' de dieciséis de octubre de r mil no
vecientos cuarenta y dos a aquellos. sectó
res de producción y dematcaciones terrltC?" ~ 
riales en los que no existen Convenios Co-' 
lectivos. . 't 

Es de sefialar que este cambio en el sis~ 
tema nortnativo de las condiciones míni; 
mas de trabajo por ramas o sectores de ac
tividad no comporta la derogación de las 
Reglamentaciones y Ordenanzas Laborales 
en vigor, que han de subsistir hasta que 
en los nuevos Convenios Colectivos que 
se concierten en el sector o rama de que 
se trate con posterioridad a la fecha de 
iniciaci6n de los efectos de este RealDe-, 
creto-Iey, se sustituya lo dispuesto en
aquéllas. 

V. El despido. 

La necesidad de llevar a efecto una 
acomodaci6n conjunta y correlativa del 
contenido de las normas sobre relaciones 
colectivas de trabajo que establece el pre
sente Real Decreto-Iey, con el despido 
individual, aconseja una nueva regulaci6n 
del mismo, siguiendo los criterios señala
dos al respecto por la O. I. T . y teniendo 
en cuenta los imperantes en los países de 
la Comunidad Econ6mica Europea. 

Se contemplan dos tipos diferenciados 
del despido individual: El de carácter 
disciplinario y el derivado de la capad, 
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dad profesional del trabajador o · de ne
cesidades de funcionamiento de la Em
presa. Con respecto al primero, se ha 
estimado oportuno mantener, en su ac
tual redacción, las causas justas que enu
mera el artículo setenta y siete de la Ley 
de Contrato de Trabajo, si bien exclu
yendo la ineptitud que, por no llevar apa
rejada culpabilidad, se incluye como causa 
suficiente del segundo. Se regula para 
éste la institución del preaviso y se con
sagra, para ambos, las garantías en fa
vor de los representantes del personal, 
cuya readmisión, en el supuesto de impro
cedencia, se impone con carácter forzoso. 

La nueva regulación del despido con
sagra, en todo caso, el carácter causal del 
mismo, con rechazo, por tanto, del des. 
pido libre. 

VI. Reestructuración de plantillas. 

La liberalización de las relaciones co
lectivas de trabajo, con la consiguiente 
potenciación de la negociación colectiva, 
hace conveniente permitir, como conteni
do de la misma, la fijación de nuevos 
procedimientos, cuantía de indemnización 
y prelaciones en la reestructuración de 
plantillas por causas económicas o tecno
lógicas y asimismo la agilización del pro
cedimiento establecido reglamentariamente 
cuando exista acuerdo entre las partes. 

En su virtud, a propuesta del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cuatro 
de marzo de mil novecientos setenta y 
siete, en uso de la autorización que me 
confiere el artículo trece de la Ley Cons
titutiva de las Cortes, texto refundido 
de las Leyes Fundamentales, aprobado por 
Decreto setecientos setenta y nueve/mil 
novecientos sesenta y siete, de veinte de 
abril, y oída la Comisión a que se refiere 
el apartado primero del artículo doce de 
la citada Ley. 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

EL DEREC H O DE HUELGA 

Capítulo Primero 
La huelga 

Artículo uno. El derecho de huelga, 
en el ámbito de las relaciones laborales, 
podrá ejercerse en los términos previstos 
en este Real Decreto-Iey. 

Artículo dos. Son nulos los pactos 
establecidos en contratos individuales de 
trabajo que contengan la renuncia o 
cualquier otra restricción al derecho de 
huelga. 

Artículo tres. 1. La declaración de 
huelga, cualquiera que sea su ámbito, 
exige, en todo caso, la adopción de 
acuerdo expreso, en tal sentido, en cada 
centro de trabajo. 

2. Están facultados para acordar la 
declaración de huelga: 

a) Los trabajadores, a través de sus 
representantes. El acuerdo será adoptado, 
en reunión conjunta de dichos represen
tantes, por decisión mayoritaria de los 
mismos. De la reunión, a la que habrán 
de asistir al menos el setenta y cinco 
por ciento de los representantes, se levan
tará acta, que deberán firmar · los asis
tentes. 

b) Directamente los propios trabaja
dores del centro de trabajo, afectados por 
el conflicto, cuando el veinticinco por 
ciento de la plantilla decida se someta 
a votación dicho acuerdo. La votación ha
brá de ser secreta y se decidirá por ma
yoría simple. El resultado de ésta se hará 
constar en acta. 

3. El acuerdo de declaración de huelo 
ga habrá de ser comunicado al empresario 
o empresarios afectados y a la autoridad 
laboral por los representantes de los tra
bajadores. 

La comunicación de huelga deberá ha
cerse por escrito y notificada con cinco 
días naturales de antelación, al menos, a 
su fecha de iniciación. Cuando el acuerdo 
de declaración de huelga lo adopten di
rectamente los trabajadores mediante vo
tación, el plazo de preaviso comenzará a 
contarse desde que los representantes de 
los trabajadores comuniquen al empresa
rio la celebración de la misma. La co
municación de huelga habrá de contener 
los objetivos de ésta, gestiones realizadas 
para resolver las diferencias, fecha de su 
inicio y composición del comité de 
huelga. 

Artículo cuarto. Cuando la huelga 
afecte a empresas encargadas de cualquier 
clase de servicios públicos, el preaviso del 
comienzo de huelga al empresario y a la 
autoridad laboral habrá de ser, al menos, 
de diez días naturales. Los representantes 
de los trabajadores deberán dar a la huel
ga, antes de su iniciación, la publicidad 
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necesaria · para que Sea conocida . por los 
usuarios del servicio. 

Articulo cinco. Sólo podrán ser ele
gidos miembros del comité de huelga 
trabajadores del propio centro de trabajo 
afectados por el conflicto. 

La composición del comité de huelga 
no podrá exceder de doce personas. 

Corresponde al comité . de huelga par
ticipar · en cuantas actuaciones sindicales, 
administrativas o judiciales se realicen 
para la solución del conflicto. 

Articulo seis. 1. El ejercicio del de
recho . de huelga no extingue la relación 
de trabajo, ni puede dar lugar a sanción 
a1guna, salvo que el trabajador, durante 
la misma, incurriera en falta laboral. 

2. Durante la huelga se entenderá sus
pendido el contrato de trabajo y . el tra
bajador no tendrá derecho al salarlO. 

3. El trabajador en huelga permane
cerá en situación de alta especial en la 
Seguridad Social, con suspensión de la 
obligación de cotización por parte del 
empresario y del propio trabajador. El 
trabajador en huelga no tendrá derecho 
a la prestación por desempleo, ni a la eco
nómica por incapacidad laboral transitoria. 

4. Se respetará la hDertad de trabajo 
de aquellos trabajadores que no quisieran 
sumarse a la huelga. 

5. En tanto dure la huelga, el empre
sario no podrá sustituir a los huelguistas 
por trabajadores que no estuviesen vincu
lados a la empresa al tiempo de ser co
municada la misma, salvo caso de incum
plimiento de las obligaciones contenidas 
en el apartado número siete de este ar
tículo. 

6. Los trabajadores en huelga podrán 
efectuar publicidad de la misma, en forma 
padfica, y llevar a efecto recogida de 
fondos sin coacción alguna. 

7. El comité de huelga habrá de ga
rantizar durante la misma la prestación 
de los servicios necesarios para la seguri
dad de las personas y de las cosas, 
mantenimiento de los locales, maquinaria, 
instalaciones, materias primas y cualquier 
otra atención que fuese precisa para la 
ulterior reanudación de las tareas de la 
empresa. Corresponde al empresario la de
signación de los trabajadores que deban 
efectuar dichos servicios. 

Articulo siete. 1. El ejercicio del de
recho de huelga habrá de realizarse, pre-

cisamente, mediante la cesación de la pres
tación de servicios por los trabajadores 
afectados y sin ocupación por los mismos 
del centro de trabajo o de cualquiera de 
sus dependencias. 

2. Las huelaas rotatorias, las efectua
das por los trabajado~ 9-ue presten ~
vicios en sectores estratéglcos con la fina
lidad de interrumpir el proceso producti
vo las de celo o reglamento y, en general, 
c~quier forma de alteración colectiva en 
el régimen de trabajo. di~tinta a la ~uelga, 
se considerarán actos lHCltos o abUS1VOS. 

Articulo ocho. 1. Los Conveniós Co
lectivos podrán establecer normas comple;
mentarias relacionadas con los procedi
mientos de solución de los conflictos que 
den origen a la hu~, ~í como. la .r~ 
nuncia, durante su vtgenCla, al e)erctClO 
de tal derecho. 

2. Desde el momento del preaviso y 
durante la huelga, el Comité de huelga 
y el empresario, y en su caso los repre
sentantes designados por los d~tintos 
Comités de huelga y por los empresarios 
afectados, deberán negociar para llegar a 
un acuerdo, sin perjuicio de que en cual
quier momento los trabajadores puedan 
dar por terminada aquélla. E! pacto. que 
ponga fin a la huelga tendra la mts~a 
eficacia que lo acordado en Convento 
Colectivo. 

Artículo nueve. La Inspección de Tra
bajo . podrá ejercer su función de media
ción desde que se comunique la huelga 
hasta la solución del conflicto. 

Articulo diez. El Gobierno, a propues
ta del Ministerio de Trabajo, teniendo en 
cuenta la duración o las . consecuencias de 
la huelga, las posiciones de las partes y 
el perjuicio gl:'ave de la económica nacio
nal, podrá acordar la reanudación de la 
actividad laboral en el plazo que deter
mine por un período máximo de dos me
ses d de modo definitivo, mediante el es
tablecimiento de un arbitraje obligatorio. 
El incumplimiento de este acuerdo podrá 
dar lugar a la aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 15 y 16. 

Cuando la huelga se declare en empre
sas encargadas de la prestación de cual
quier género de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad y con
curran circunstancias de especial gl:'avedad, 
la Autoridad gubernativa podrá acordar 
las medidas necesarias para asegurar el 
funcionamiento de los servicios. El Go-
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biemo, asllDlsmo, podrá adoptar a tales 
fines las medidas de intervenci6n ac:leo 
cuadas; 

Artículo once. La huelga es ilegal: 
a) Cuando se inicie o sostenga por 

motivos políticos o con cualquier otra 
finalidad ajena al interés profesional de 
los trabajadores afectados. 

b) Cuando sea de solidl!ridad o apoyo, 
salvo que afecte directamente al interés 
profesional de quienes la promuevan o 
sostengan. 

e) Cuando tenga por objeto alterar, 
dentro de su perlodo de vigencia, lo pac
tado en un Convenio Colectivo o lo esta
blecido por laudo. 

d) Cuando se produZca contraviniendo 
lo dispuesto en el presente Real DeCreto
ley, o lo expresamente pactado en Conve
nío Colectivo para la solución de con
flictos. 

. Capitulo JI 

Cie"e patronal 

Artículo d.oce. 1. Los empresarios s6-
lo pOdrán proceder al cierre del centro de 
trabajo en caso de huelga o cualesquiera 
otra modalidad de irregularidad colectiva 
en el régimen de trabajo, cuando concurra 
alguna de las circunstancias que siguen: 

a) Existericia de notorio peligro de 
violencia para las personas ' o de daños 
graves para las cosas. 

b) Ocupaci6n ilegal del centro de tra
bajo o de cualquiera de sus dependen
cias, o peligro cierto de que ésta se pro
duzca. 

e) Que el volumen de la inasistencia 
o irregularidades en el trabajo impidan 
gravemente el proceso normal . de produe
ci6n. 

2. El cierre patronal, efectuado den
tro de los términos establecidos en el 
presente Real Decreto-ley, producirá res

.. pecto al personal afectado los efectos pre
vistos en los párrafos uno, dos y tres del 
artículo seis del mismo. 

Artículo trece. l. El empresario que 
al amparo de lo prevenido en el artículo 
anterior procediera al cierre del centro 
de trabajo, deberá ponerlo en conocimien. 
to de la Autoridad laboral en el término 
de doce horas. 

2. El cierre de los centros de trabajo 
se limitará al tiempo indispensable para 
asegurar la. reanudaci6n de la actividad 
de la empresa, o para la remoci6n de las 
causas que lo motivaron. 

Artículo catorce. El empresario que 
hubiera acordado el cierre del centro de 
trabajo al ' amparo de lo prevenido ,en el 
artículo doce y que no lo hubiera reabier-, 
to a iniciativa propia o a instancia de los 
trabajadores, deberá hacerlo, dando op
ci6n a su personal a reintegrarse a la ac
tividad laboral, . cuando fuera requerido a 
tales fines por la Autoridad laboral, en el 
plazo que establezca el propio requeri
miento, incurriendo en caso contrario en 
las sancione~ previstas en _ el artículo 
quince. -

Capítulo III 

Sanciones . 

Artículo quince. El empresario que 
procediera al cierre del centro de trabajo, 
salvo en ·los supuestos previstos en el 
artículo doce, será sancionado en la for
tna y por los 6rganos que establece el 
artículo treinta y tres de la Ley de Re
laciones Laborales. 

Las . sanciones que establece dicho ar
tículo se entienden sin perjuicio de la 
obligaci6n empresarial de reabrir el centro 
de trabajo ilícitamente cerrado y de abono 
a los trabajadores que hayan dejado de 
prestar sus servicios como consecuencia 
del cierre del centro de trabajo los sala. 
rios devengados durante el perlodo de 
cierre ilegal. 

Artículo dieciséis. 1. Los trabajado
res que participaren en huelga ilegal o 
cualquier otra fortna de alteraci6n colee· 
tiva en el régimen normal de trabajo, 
incurrirán en la falta prevista · en el apar, 
tado j) del artículo treinta y tres de este 
Real Decreto-ley. . 

2. Los trabajadores que, de acuerdo 
con el artículo seis, párrafo siete, fuesen 
designados para el mantenimiento de los 
servicios previstos y se negasen a ello, in· 
currirán en la causa justa de despido es
tablecida en el apartado k) del artículo 
treinta y tres del presente Real ' Decreto
ley, sin perjuicio de las demás responsabi
lidades que procedieran. 
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TITULO II 

CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO 

Capítulo Primero 

Disposiciones generales 

Articulo diecisiete. 1. La solución de 
situaciones conflictivas que afecten a in
tereses generales de los trabajadores po. 
dtá tener lugar · por el procedimiento de 
Conflicto Colectivo de Trabajo que se 
regula en este titulo. 

2. Cuando los trabajadores utilicen el 
procedimiento de Conflicto Colectivo de 
Trabajo no podrán ejercer el derecho de 
huelga. 

3. Declarada la huelga, podrán,no 
obstante, los trabajadores desistir de la 
misma y someterse al procedimiento de 
Conflicto Colectivo de Trabajo. 

Articulo . dieciocho. 1. Sólo podrán 
instar la iniciación de Conflicto Colectivo 
de Trabajo: 

a) Los representantes de los trabajado
res en el ámbito correspondiente al con
flicto, por iniciativa propia o a instancia 
de sus representados. 

b) Los empresarios o sus representan
tes legales, según el ámbito del conflicto. 

2. Cuando el procedimiento de con
flicto colectivo se inicie a instancia de los 
empresarios, y los trabajadores . ejerzan el 
derecho de huelga, se suspenderá dicho 
procedimiento, archivándose las . actuacio
nes. 

Artículo diecinueve. La competencia 
para conocer de los Conflictos Colectivos 
de Trabajo corresponde, según su natu
raleza: 

a) Al Delegado de Trabajo de la pro
vincia en que se plantea el conflicto. La 
Dirección General de Trabajo será com
petente en los conflictos colectivos labora
les que afecten a trabajadores de varias 
provincias. 

b) Al Orden Jurisdiccional Laboral, 
de acuerdo con lo establecido en esta dis
posici6n y en la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Artículo veinte. No podrá plantearse 
Conflicto Colectivo de Trabajo para mo
dificar lo pactado en · Convenio Colectivo 
o establecido por laudo. 

Capítulo II 

Procedimiento 

Artículo veintiuno. El planteamiento 
de Conflicto Colectivo de Trabajo se for
malizará por escrito, firmado y fechado, 
en el que consten nombre, apellidos, do
micilio y carácter de las personas que lo 
planteen y determinación de los trabaja
dores y empre~os afectados; hechos 
sobre los que verse el conflicto, peticiones 
concretas que se formulen, así como los 
demás datos que procedan. 

Artículo veintid6s. El · escrito a que se 
refiere el articulo anterior habrá de pre
sentarse ante la Delegaci6n de Trabajo 
de la provincia en que se plantee el con
flicto. Cuando el conflicto afecte a tra
bajadores de varias provincias, dicho es
crito será presentado ante la Direcci6n 
General de Trabajo. 

Artículo veintitrés. En !as vemt1cua
tro horas siguientes al día de la presenta
ción del escrito citado en el articulo vein" 
tiuno, la Autoridad laboral remitirá copia. 
del mismo a la parte frente a la que se 
plantee el conflicto y convocará a !as par
tes de comparecencia ante ella, la que ba
brá de tener lugar dentro de los tres días 
siguientes. 

Artículo veinticuatro. En la compare
cencia, la Autoridad laboral intentará la 
avenencia entre las partes. Los acuerdos 
serán adoptados por mayoría simple de 
las representaciones de cada una de las 
mismas. Dicho acuerdo tendrá la misma 
eficacia que lo pactado en Convenio Ca
lectivo. 

Las partes podrán designar a uno o va
rios Arbitros. En tal caso, éstos, que cuan
do sean varios habrán de actuar conjunta
mente, deberán dictar · su laudo en el tér
mino de cinco días. La decisi6n que 
adopten tendrá la misma eficacia que si 
hubiera habido acuerdo entre !as par
tes. 

Articulo veinticinco. Si las partes no 
llegaran a un acuerdo, ni designaren uno 
o varios Arbitros, la Autoridad laboral 
procederá del siguiente modo: 

a) Si el conflicto derivara de discre
pancias . :relativas a la interpretación de 
una norma preexistente, estatal o conve
nida colectivamente, remitirá las actuacio
nes practicadas, con su informe, a la Ma-
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gistratura de Trabajo, que procederá con
forme a lo dispuesto en la Ley de Proce
dimiento Laboral. 

b) Si el conflicto se planteara para 
modificar las condiciones de trabajo, la 
Autoridad laboral dictará laudo de obli
gado cumplimiento resolviendo sobre to
das las cuestiones planteadas. 

Articulo veintiséis. Los laudos de obli
gado cumplimiento, que habrán de ser 
dictados en el término de los cinco días 
siguientes a la fecha de comparecencia, 
adoptarán la forma de resolución fundada 
y decidirán de modo claro y preciso, tanto 
respecto de las cuestiones que se hubiesen 
planteado en el escrito inicial como de las 
suscitadas en la comparecencia de las par
tes relacionadas con el conflicto. Estos 
laudos tendrán fuerza ejecutiva inmediata. 
Podrán ser recurridos en alzada ante la 
Autoridad laboral de grado superior, de 
conformidad con el artículo ciento veinti
dós de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Una vez agotada la vía guberna
tiva podrán ser impugnados ante la juris
dicción competente. 

TITULO III 

CONVENIOS COLECTIVOS 

Articulo veintisiete. Los artículos quin
to, sexto, duodécimo, decimoquinto, deci
mosexto y decimoctavo de la Ley treinta 
y ocho/mil novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de diciembre, de Convenios 
Colectivos de Trabajo, quedan redactados 
en los siguientes términos: 

«Artículo quinto. 

Los Convenios Colectivos pueden afec
tar: 

1. A una sola Empresa, cualquiera que 
sea el número de sus trabajadores, tanto 
si desenvuelve su actividad en una sola 
provincia o en varias, o a un Centro de 
trabajo, cuando sus propias características 
lo hiciesen necesario. 

2. A un grupo de Empresas definidas 
por sus especiales características, tanto si 
son de ámbito nacional, interprovincial, 
comarcal o local. 

3. A la totalidad de las Empresas re
gidas por una Reglamentación u Orde
nanza Laboral, en los ámbitos a que se 
refiere el número anterior. 

Artículo sexto. 
Los Convenios Colectivos tienen fuerza 

normativa y obligan, por todo el tiempo 
de su vigencia, y con exclusión de cual
quier otro, a la totalidad de los empresa
rios y trabajadores representados compren
didos dentro de su ámbito de aplica
ción. 

Durante la vigencia de un Convenio y 
hasta tres meses antes de la terminación 
de la misma no podrá negociarse otro 
Convenio concurrente. 

Artículo duodécimo. 
Las partes deberán negociar desde la 

iniciación al final de las deliberaciones, 
bajo los principios de la buena fe y de la 
reciproca lealtad. 

Si los empresarios empleasen dolo, frau
de o coacción, directa o indirectamente, 
respecto de la otra parte, o dejaran de 
asistir a las deliberaciones, se darán por 
terminadas éstas y se remitirán las actua
ciones a la Autoridad laboral, que dará 
a las mismas el trámite de conflicto co
lectivo, salvo que los trabajadores opten 
por ejercer el derecho de huelga. 

Sin perjuicio de lo establecido en el 
párrafo anterior, la conducta de los em
presarios antes indicada será considerada 
como infracción del ordenamiento laboral, 
sancionándose a los responsables de acuer
do con la legislación vigente en esta 
materia. 

La Autoridad laboral podrá suspender 
la negociación de los Convenios Colectivos 
por plazo de hasta seis meses,. con pró
rroga automática del Convenio anterior, 
si por los trabajadores se emplease dolo, 
fraude, o coacción, directa o indirecta
mente, respecto de la otra parte. La huel
ga ilícita o cualquier otra forma de altera
ción colectiva en el régimen de trabajo se 
entenderá, en todo caso, constitutiva de 
coacción; por el contrario, el ejercicio del 
derecho de huelga en los términos esta
blecidos en su legislación específica no se 
estimará coacción a los efectos de este 
artículo. 

Artículo decimoquinto. 

1. Si las partes no llegasen a un 
acuerdo en la negociación de un Convenio 
Colectivo, podrán designar uno o varios 
árbitros, que actuarán conjuntamente. La 
decisión que éstos adopten tendrá la mis
ma eficacia que si hubiese habido acuer
dos de las partes. 
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En el caso de que no hubiese habido 
acuerdo directo ni decisión derivada de 
arbitraje voluntario, se podrá acudir al 
procedixniento de Conflictos Colectivos 
de Trabajo, si no se ejerciera el derecho 
de huelga. 

Artículo decimosexto. 
Los Convenios Colectivos se entenderán 

prorrogados en sus propios términos de 
año en año si no se denunciaran por 
cualquiera de las partes en el plazo pre
visto en el artículo undécimo. 

Artículo decimoctavo. 
La interpretación, con carácter general, 

de los Convenios Colectivos está atribuida 
a la .Autoridad Laboral competente, visto 
el informe que la Comisión paritaria ele
vará con las actuaciones a que se refiere 
el artIculo undécimo, todo ello sin per
juicio de lo establecido respecto al Orden 
Jurisdiccional Laboral en la legislación 
sobre Conflictos Colectivos de Trabajo. 

El cOnocimiento y resolución de las con
tiendas que la aplicación de los Convenios 
Colectivos suscite entre partes correspon
de a la Magistratura de Trabajo. 

La vigilancia del cumplimiento de lo 
establecido en los Convenios Colectivos 
es de la competencia de la Inspección 
de Trabajo.» 

TITULO IV 

LIMITACION DE LA REGULACION ESTATAL, 
POR RAMAS DE ACTIVIDAD, DE LAS CONDI

CIONES MINIMAS DE TRABAJO 

Articulo veintiocho. La regulación, por 
rama de actividad, de las condiciones 
mínimas a que hayan de ajustarse las re
lacioneslaborales, que corresponde al Mi
nisterio de Trabajo, conforme dispone la 
Ley de dieciséis de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, 8610 podrá tener 
lugar para aquellos sectores económicos 
de la producción y demarcaciones terri
toriales en los que no exista Convenio 
Colectivo de Trabajo. 

Articulo veintinueve. Las Reglamenta
ciones de Trabajo y Ordenanzas Laborales 
actualmente en vigor continuarán rigiendo 
en aquellas de sus disposiciones que no 
sean sustituidas por lo pactado en Con
venio Colectivo, suscrito a su vencimiento 
y con posterioridad a la fecha de inicia-

ción de los efectos normativos de este 
Real Decreto-ley. 

TITULO V 
EL DESPIDO 

Capitulo Primero 
Disposiciones generales 

Articulo treinta. 1. El despido se re
girá por lo prevenido en el presente Real 
Decreto-ley, cualquiera que sea la condi
ción del trabajador afectado. 

2. La extinción, suspensión o modifi
cación de las relaciones jurídico-laborales 
por causas tecnológicas o económicas y la 
regulación sectorial del empleo se regirán 
por las normas especificas en esta ma
teria. 

Artículo treinta y uno. 1. Solamente 
podrá tener lugar el despido cuando exista 
causa relacionada con la conducta del tra
bajador o con circunstancias objetivas de
rivadas de la capacidad profesional del 
mismo o de necesidades del funciona
miento de la Empresa. 

2. Lo dispuesto en el párrafo anteriof 
se entiende, sin perjuicio de la facultad 
de las partes, de unilateralmente dar por 
terminada la relación de trabajo durante 
el perlodo de prueba. 

Articulo treinta y dos. En ningún ca
so tendrán la consideración de causa justa 
para el despido las siguientes: 

a) La pertenencia a una asociación 
sindical o la participación en las activida
des legales de la misma. 

b) Ostentar la condición de represen
tante de los trabajadores, o la actuación 
en dicha calidad, dentro de lo establecido 
en el ordenamiento jurídico. 

e) La presentación de quejas o inter
vención en procedixnientos seguidos &ente 
al empresario por supuesto incumplimien~ 
to por éste de normas laborales o de 
Seguridad Social. . . 

d) La raza, color, sexo, estado matri
monial, religión, opinión polftica u origen 
social. 

Capítulo 11 
Despido disciplinario 

Articulo treinta y tres. Son causas 
justas para el despido, relacionadas con 
la conducta del trabajador, las siguientes: 
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a) Las faltas repetidas e injustificadas 
de puntualidad o de asistencia al trabajo. 

b) La indisciplina o desobediencia a 
los Reglamentos de trabajo dictados con 
arreglo a las Leyes. 

c) Los malos tratamientos de palabra 
u obra o falta grave de respeto y consi
deración al empresario, a las personas de 
su familia que vivan con él, a sus repre
sentantes o a los jefes o compañeros de 
trabajo. 

d) El fraude, la deslealtad o el abuso 
de confianza en las gestiones confiadas. 

e) La disminución voluntaria y conti
nuada del rendimiento normal del tra
bajo. 

f) Hacer negociaciones de comercio o 
de industria por cuenta propia o de otra 
persona sin autorización del empresario. 

g) La embriaguez, cuando sea habitual. 
h) La falta de aseo, siempre que so

bre ello se hubiese llamado repetidamente 
1" atención al trabajador y sea de tal ín
dole que produzca aueja justificada de los 
compañeros que realicen su trabajo en el 
mismo local que aquél. 

i) Cuando el trabajador origine fre
cuentemente riñas o pendencias injustifi
cadas con sus compañeros de trabajo. 

j) La participación activa en huelga 
ilegal o en cualquier otra forma de alte
ración colectiva en el régimen normal de 
trabajo. 

k) La negativa, durante una huelga, a 
la prestación de los servicios necesarios 
para la seguridad de las personas y de 
las cosas, mantenimiento de los locales, 
xnaquinaria, instalaciones, materias primas 
y cualquier otra atención que fuera pre
cisa para la ulterior reanudación de ·las 
tareas de la empresa. 

Articulo treinta y cuatro. 1. El des
pido podrá ser acordado por el empresa
rio, sin más requisito formal que comu
nicarlo por escrito al trabajador, haciendo 
constar los hechos que lo motivan y la 
fecha de sus efectos. 

2. Cuando el despido afecte a trabaja
dores que ostenten cargo electivo· de ca
ráctersindical será preceptivo, antes de su 
comunicación al interesado, ponerlo en 
conocimiento de los representantes de los 
trabajadores en el seno de la Empresa. 

Artículo treinta y cinco. El trabajador, 
sin previa conciliación sindical, podrá re-

clamar, ante la Magistratura de Trabajo, 
contra el despido acordado por el empre
sario, debiendo hacerlo, en todo caso, 
dentro del plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera tenido lugar, prorrogable por 
otros tres si el lugar de trabajo fuera 
distinto a la localidad en que la Magis
tratura resida, siendo el citado plazo de 
caducidad a todos los efectos. 

Artículo treinta y seis. El despido dis
ciplinario será procedente ,cuando quedare 
acreditada la concurrencia de la causa 
justa alegada por el empresario en la co
municación escrita a que se refiere el ar
tículo treinta y. cuatro. Será improcedente 
el despido, en los demás casos. 

Cuando e! empresario no cumpliere los 
requisitos establecidos en el artículo 
treinta y cuatro del presente Real De
creto-ley, e! despido será nulo, pudiendo 
hacer e! Magistrado de Trabajo tal decla
ración de oficio. 

El despido nulo producirá los mismos 
efectos que e! despido impr~ente. . 

Artículo treinta y siete. 1. El despido 
procedente producirá la extinción de la 
relación laboral, sin · derecho por Parte de! 
trabajador de indemnización alguna. 

2. Cuando e! despido seaimproceden
te, e! trabajador tendrá derecho a ser re
admitido por e! empresario en las misInas 
condiciones que regían antes de producir
se aquél, así como al pago de! salario 
dejado de percibir desde que se produjo 
el despido hasta que la readmisión tenga 
lugar. 

3. Si e! empresario no procediera a la 
readmisión en debida forma, e! Magistrado 
de Trabajo sustituirá la obligación de re
admitir por e! resarcimiento de perjuicios 
y declarará extinguida la relación laboral; 
en tal caso, la indemnización complemen
taria por salarios de tramitación alcanzará 
hasta la fecha de tal extinción. 

4. La indemnización por resarcimiento 
de perjuicios será fijada por el Magistrado 
de Trabajo, a su prudente arbitrio, tenien
do en cuenta la antigüedad de! trabajador 
en la Empresa, condiciones del contrato 
de trabajo que se extingue, posibilidades 
de encontrar nueva colocación adecuada, 
dimensión y características de la Empresa 
y circunstancias personales y familiares del 
trabajador, especialmente las de ser titular 
de familia numerosa, mayor de cuarenta 
años o minusválido. La cantidad resultan-
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te no podrá ser inferior a dos meses de 
salario por año de servicio, tú exceder de 
cinco anualidades. 

5. En los casos de empresas que ocu
pen menos de veintincinco trabajadores 
fijos, el Magistrado de Trabajo, a su pru
dente arbitrio, podrá rebajar el tope mí
rumo establecido en el párrafo anterior 
en razón a las circunstancias concurrentes. 

6. Cuando el trabajador cuyo despido 
se declare improcedente ostente cargo 
electivo de carácter sindical, la obligación 
del empresario de readmitir deberá cum
plirseen sus propios términos sin posibi
lidad de sustitución por resarcimiento de 
perjuicios, salvo acuerdo voluntario de las 
partes. 

Artículo treinta ,. ocho. Si la causa 
alegada por el empresario para el despido, 
si bien · no suficiente para tal sanción, 
mereciere otra de menor entidad, por · ser 
constitutiva de falta grave o leve, el Ma
gistrado de Trabajo determinará en la 
sentencia la sanción adecuada a la falta 
cometida, a fin de que, en su caso, pueda 
ser impuesta por el empresario, sin per
juicio de condenar al mismo a la readmi
sión y al pago de la indemnización com
plementaria, conforme establece el artículo 
anterior. 

Capítulo III 

Despido por circunstanctas ob;etivas deri
vadas de la capacidad del traba;ador o 

necesidades de funcionamiento 
de la empresa. 

Artículo treinta ,. núeve. 1. Por cir
cunstancias objetivas, fundadas en la ca
pacidad profesional del trabajador o en 
las necesidades de funcionamiento de la 
empresa, constituyen causa suficiente para 
el despido las siguientes: 

a) La ineptitud del trabajador, origi-
naria o sobl'evehida. . 

b) La falta de adaptación del mismo 
a las modificaciones tecnológicas del pues
to de trabajo que viniera desempeñando, 
siempre que fuese adecuado a su categoría 
profesional. 

c) La necesidad de . amortizar indivi
dualmente un puesto de · trabajo cuando 
no · proceda utilizar al trabajador afectado 
en otras tareas. 

d) Las faltas, aun justificadas, de asis
tencia al trabajo, cuando fueren intermi-

tentes, superen en un año el treinta por 
ciento de las jornadas y no respondan a 
accidente o enfermedad que produzcan 
incapacidad continuada de larga duración. 

2. Cuando la amortización del puesto 
de trabajo prevista como causa suficiente 
en el apartado e) del párrafo anterior 
afecte a un conjunto de trabajadores; ha· 
brá de seguirse el procedimiento de re
gulación de empleo conforme a las nor
mas específicas del mismo. 

Artículo cuarenta. 1. La adopción del 
acuerdo de despido al amparo de lo pre
vetúdo en el artículo anterior exige la 
observancia de los requisitos siguientes: 

a) Comunicación por escrito al tra
bajador del despido, en la que se haga 
constar fecha de sus efectos y causas 
que lo motivan. 

b) Poner a disposición del trabajador, 
simultáneamente a la entrega de la comu
nicación escrita a que se refiere el apar
tado anterior, la indemnización que esta
blece para el despido procedente el ar
tículo cuarenta y cuatro. 

c) Concesión de un plazo de preaviso, 
cuya duración, computada desde la en
trega de la comurucación a que se refiere 
el apartado a) hasta la extinción del con
trato, habrá de ser, como mínimo, la si
guiente: 

- Un mes para los trabajadores cuya 
antigüedad en la empresa sea infe
rior a un año. 

-Dos meses cuando la antigüedad 
del trabajador en la empresa · sea 
superior a un año y no alcance los 
dos. 

- Tres meses para los trabajadores con 
más de dos años de antigüedad. 

2. Cuando el despedido tenga la con
dición de cargo electivo de carácter sin· 
dical, el empresario, antes de comunicar 
el despido al interesado, habrá de poner
lo en conocimiento de los representantes 
de los trabajadores en el seno de la em
presa. 

Artículo cuarenta ,. uno. Durante el 
período de preaviso el trabajador tendrá 
derecho, sin pérdida de su retribución, a 
una licencia de seis horas semanales con 
el fin de buscar nuevo empleo. 

Articulo cuarenta 'Y dos¡ Será de apli
cación a los despidos regulados en este 
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capítulo lo dispuesto en e! artículo treinta 
y cinco de este Real Decreto-ley. 

Artículo cuarenta y tres. El despido, 
acordado al amparo de lo establecido en 
e! artículo treinta y nueve, será proce
dente cuando quedara acreditada la certe
za de la causa alegada por e! empresario 
en la comunicación escrita a que se refiere 
e! apartado a) de! párrafo uno de! artículo 
cuarenta. Será improcedente en los demás 
casos. 

Cuando el empresario incumpliera los 
requisitos establecidos en e! artículo cua
renta, e! despido será nulo, pudiendo e! 
Magistrado de Trabajo hacer tal declara
ci6n de oficio. No obstante 10 anterior
mente establecido, la no concesi6n del 
preaviso previsto en dicho artículo, no 
anulará el despido, si bien e! empresario 
con independencia de las demás indem: 
nizaciones que procedan, estará obligado a 
abonar al trabajador los salarios corres
pondientes a dicho período. 

El despido nulo producirá los mismos 
efectos que e! despido improcedente. 

Artículo cuarenta y cuatro. El despido 
procedente fundado en alguna de las cau
sas suficientes establecidas en e! artículo 
treinta y nueve producirá la extinción 
del contrato de trabajo, con obligación 
por parte del empresario de satisfacer al 
trabajador una indemnización de una se
mana de su salario por cada año de ser
vicio o fracción de año. No obstante la 
procedencia del despido, e! trabajador 
afectado se entenderá en situaci6n de 
desempleo por causa a él no imputable. 

Cuando el despido sea improcedente 
será de aplicación lo dispuesto en los apar: 
tados dos al seis, ambos inclusive del 
artículo treinta y siete de este ReaÍ De
creto-ley. El trabajador, en caso de re
admisión, habrá de reintegrar al empresa
rio la indemnizaci6n que conforme a lo 
dispuesto en el apartado b) de! párrafo 
uno del artículo cuarenta hubiese recibido 
de éste; en caso de resarcimiento de per
juicios, por falta de readmisi6n, será de
ducible dicha indemnización de la que 
fijare el Magistrado de Trabajo por tal 
resar~ento. La indemnizaci6n comple
mentana por salario de tramitaci6n, aun 
cuando haya superposici6n de fechas, se 
entenderá sin perjuicio de la que prOCeda 
por falta de preaviso. 

TITULO VI 

REESTllUCTURACION DE PLANTILLAS 

Artículo cuarenta y cinco. La suspen. 
si6n y extinción de las relaciones de tra· 
bajo fundadas en causas econ6micas o tec
nológicas, se regirá por lo establecido en 
e! artículo dieciocho de la Ley de Rela
ciones Laborales y disposicionescomple-
1l!-en!arias, sin más modificaciones que las 
Slgwentes: 

1. En los expedientes de reestructura
ci6n. de pl~tillas será únicamente pre
ceptiVO e! informe de la representación 
de los trabajadores en e! seno de la Em
presa, sin perjuicio de los informes com
plementarios que en cada caso se estimen 
procedentes por la autoridad laboral. 

2. En los Convenios Colectivos podrán.. 
determinarse los criterios generales que 
deban seguirse en los casos de reestructu
ración de plantilla por causas económicas 
o tecnológicas, cuantía o módulo de las 
indemnizaciones, plazos de preaviso, e! es
tablecimiento de nuevas prelaciones con 
re~peto en todo caso de las legalmente 
existentes y en el orden de prioridad en 
e! supuesto de readmisión de personal, 

3. La suspensión y extinción de las 
relaciones de trabajo fundadas . en causas 
tecnológicas y económicas podrán tener 
lugar por pacto entre empresario y tra
bajadores afectados, que habrá de ponerse 
en. conocimiento de la autoridad laboral, 
qwen podrá sin más trámite autorizar la 
suspen~i6n o reducción pretendida, o bien 
determmar que se siga e! procedimiento 
reglamentariamente establecido. 

4. En las reestructuraciones de planti
llas por causas tecno16gicas y económicas 
en los casos de insolvencia, suspensión d~ 
pagos o quiebra de las empresas, e! Fondo 
de Garantía Salarial garantizará Y anticipa
rá a los trabajadores afectados las indem
nizaciones establecidas o pactadas hasta 
e! máximo previsto en la Ley de Procedi
miento Laboral. 

Disposici6n final primera. Quedan de
rogados el Decreto-ley cinco/mil nove
cientos setenta y cinco, de veintidós . de 
mayo, sobre regulación de los Conflictos 
Colectivos de Trabajo; e! artículo setenta 
y siete de la Ley de Contrato de Trabajo 
e! artículo diez de! Real Decreto-Iey die: 
ciocho/mil novecientos setenta ysefs, de 
ocho de octubre, sobre Medidas Económi-
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cas; el artículo treinta y cinco de la Ley 
dieciséis/mil novecientos setenta y seis, 
de ocho de abril, de Relaciones Laborales, 
y cuantas Leyes y disposiciones se opon
gan a lo establecido en este Real De
creto-ley. 

Disposición final segunda. El Ministro 
de Trabajo someterá a la aprobación del 
Gobierno, previo dictamen del Consejo de 
Estado, un nuevo texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, en que se 
contengan las modificaciones derivadas de 
este Real Decreto-ley y del dieciocho/ 
mil novecientos setenta y seis, de ocho 
de octubre; se establezcan las correcciones 
técnicas adecuadas en orden a una más 
perfecta y eficaz regulaci6n del procedi
miento laboral y se eleven las cuantías 
de los dep6sitos y sanciones que en dicho 
texto se prevén. 

Disposición final tercera. . Se prorroga 
hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho la aproba
ción por el Gobierno del texto refundido 
a que se refiere la disposici6n final se
gunda de la Ley dieciocho/mil novecien
tos setenta y seis, de ocho · de abril, de 
Relaciones Laborales, pudiéndose efectuar 
tal refundición en uno o varios textos, 
con las correcciones técnicas adecuadas, 
en los que habrán de incluirse las modi
ficaciones establecidas en el presente Real 
Decreto-ley. 

Disposición final cuarta. El Gobierno 
y el Ministerio de Trabajo, en el ámbito 
de . sus respectivas competencias, podrán 
dictar las normas de aplicaci6n y desarro
llo del presente Real Decreto-ley, que en
trará en vigor en el siguiente día al de su 
publicaci6n en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Disposición adicional primera. Lo dis
puesto en el presente Real Decreto-ley en 
materia de huelga no es de aplicación al 
personal civil dependiente de estableci
mientos militares. 

Disposición adicional segunda. Se man
tendrá la actual procedencia del recurso 
de casaci6n respecto de las sentencias dic
tadas en procesos por despido de · trabaja
dores que ostenten cargos electivos de 
representaci6n sindical. 

Disposición adicional tercera. 1. Sin 
perjuicio de lo establecido en la vigente 
Ley de Convenios Colectivos, en las Ca
misiones deliberadoras podrán autorizarse 
representaciones específicas, elegidas por 
los trabajadores o empresarios afectados. 

2. El período mínimo de duración de 
los Convenios Colectivos que establece el 
artículo undécimo de la Ley treinta y 
ocho/mil novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de diciembre, de Convenios 
Colectivos de Trabajo, queda reducido a 
un afio. 

Disposición adicional cuarta. El artícu
lo doscientos veintidós del Código Penal 
queda redactado en los siguientes térmi
nos: 

«Artículo doscientos veintidós. Serán 
considerados como reos de sedición: 

Primero. Los funcionarios, encargados 
de la prestación de todo género de servi
cios públicos o de reconocida e inaplaza
ble necesidad que, suspendiendo su acti
vidad, ocasionen trastornos a los mismos, 
o, de cualquier forma, alteren su regula
ridad. 

.Segundo. Los patronos y obreros que, 
con el fin de atentar contra la seguridad 
del Estado, . perjudicar su autoridad, o . per
turbar su normal actividad, suspendieren 
o alteraren la regularidad del trabajo». 

Disposición transitoria primera. Los 
Convenios Colectivos de Trabajo que a la 
fecha de entrada en vigor de este Real De
creto-ley se encontraran en tramitaci6n, 
continuarán la misma con· arreglo a las nor
mas en vigor antes de la aludida fecha. 

Disposición transitoria segunda. Las 
modificaciones de las Ordenanzas Labora
les que se hallaren en trámite en la Direc
ción General de Trabajo a la fecha de en
trada en vigor de este Real Decreto-ley 
podrán ser aprobadas conforme a lo esta
blecido en la Ley de dieciséis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos. 

Disposición transitoria tercera. Los 
despidos producidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley 
se regirán en su aspecto sustantivo y pro
cesal por las normas vigentes en la fecha 
en que tuvieran lugar. 
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Disposici6n transitoria cuarta. Las Em
presas y trabajadores afectados por Conve
nios Colectivos de ámbito superior al de 
Empresa y suscritos con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Real Decreto
ley podrán negociar durante su vigencia 
Convenio de Empresa. 

Dado en Madrid a cuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

JEFATURA DEL ESTADO 

Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación si", 
dical [BOE del 4 de abril]. 

La Ley Sindical, de diecisiete de febre
ro de mil novecientos setenta y uno, re
gula en el título II las diversas variedades 
del asociacionismo profesional, tanto el de 
carácter preferentemente institucional co
mo el de promoción voluntaria. 

La citada ordenación legal, llevada a ca· 
bo en desarrollo de la Declaración XIII 
del Fuero del Trabajo, no parece la única 
interpretación válida que permite dicha 
Ley Fundamental, que posibilita otras más 
congruentes con las exigencias actuales y 
la deseable expansión de las asociaciones 
profesionales de base voluntaria. 

En consecuencia, se estima llegado el 
momento de proceder a la reforma de la 
Ley Sindical en este importante extremo, 
con toda la extensión y flexibilidad permi
tidas por el marco institucional. Esta refor
ma habrá de orientarse a la protección le
gal de la libertad de asociación sindical de 
los trabajadores y empresarios para la de
fensa de sus intereses peculiares, sin otros 
límites funcionales que los inherentes a la 
naturaleza profesional de sus fines estatu
tarios y al deber de acatamiento de la le
galidad; todo ello en el ejercicio de las li
bertades propias de una sociedad democrá
tica y teniendo en cuenta los convenios in
ternacionales, especialmente los convenios 
números ochenta y siete y noventa y ocho 
de la Organización Internacional del Tra
bajo, así como el Pacto internacional de 
derechos económicos, sociales y culturales 
recientemente firmado por el Gobierno es
pañol. 

En su virtud, y de conformidad con la 
Ley . aprobada por las Cortes Españolas, 
vengo en sancionar: 

Articulo primero. 1. Los trabajado
res y los empresarios podrán constituir en 
cada rama de actividad, a escala territo
rial o nacional, las asociaciones profesio
nales que estimen convenientes para la de
fensa de sus intereses respectivos. 

En la presente Ley, la referencia a los 
«trabajadores» comprende también, con
junta o separadamente, a los «técnicos». 

2. A los efectos de esta Ley, se entien
de por rama de actividad el ámbito de ac
tuación económica, la profesión u otro con
cepto análogo que los trabajadores o los 
empresarios determinen en los estatutos. 

3. Las asociaciones mencionadas eiJ. el 
apartado número uno establecerán sus pro
pios estatutos, se gobernarán con plena 
autonomía y gozarán de protección legal 
para garantizar su independencia respecto 
de la Administración Pública, así como 
contra todo acto de injerencia de unas res
pecto de las otras. 

4. Las normas estatutarias contendrán, 
al menos, la denominación de la asocia, 
ción, ámbito territorial y profesional, ór
ganos de representación, gobierno y admi
nistración, recursos económicos y sistema 
de admisión de miembros, y regularán su 
funcionamiento de acuerdo . con principios 
democráticos. 

Articulo segundo. 1. Los trabajado
res y los empresarios tendrán derecho a 
afiliarse a las referidas asociaciones, con la 
sola condición de observar los estatutos 
de las mismas. 

2. Los trabajadores y los empresarios 
gozarán de protección legal contra todo 
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acto de discriminación tendente a menos
cabar la libertad sindical en relación con 
su empleo o función. 

Artículo tercero. Las aSOCIaCIones 
constituidas al amparo de la presente Ley 
deberán depositar sus estatutos en la ofi
cina pública establecida al efecto. Adqui
rirán personalidad jurídica y plena capa
cidad de obrar transcurridos veinte días 
desde d depósito de los estatutos, salvo 
que dentro de dicho plazo se inste de la 
autoridad judicial competente la declara
ci6n de no ser conformes a derecho. La 
autoridad judicial dictará la resolución de
finitiva que proceda. 

Artículo cuarto. Las ilsociaciones pro
fesionales podrán constituir Federaciones 
y Confederaciones, con los requisitos y 
efectos previstos en d artículo tercero, así 
como afiliarse a las de igual carácter que 
se hallen constituidas. 

Artículo · quinto. Las organizaciones a 
que se refiere la presente Ley s6lo podrán 
ser suspendidas o disudtas mediante reso
lución del 6rgano judicial basada en la rea
lización de las actividades determinantes 
de la ilicitud o en otras causas previstas 
en las leyes o en los estatutos. ' 

Artículo sexto. Las organizaciones de 
trabajadores y empresarios podrán parti
cipar en los Organismos de consulta y ca
laboración en los ámbitos sectorial y te
rritorial. 

Disposici6n adicional 
1. Queda excluido de la presente Ley 

el personal militar. 

2. El ejercicio dd derecho de asocia
ción sindical por los funcionarios públicos 
y por d personal civil al servicio de la Ad· 
ministración Militar se regulará por dispo
siciones específicas. 

Disposici6n final 

1. El Gobierno, oídos d Consejo Na~ 
cional de Trabajadores y Técnicos y d 
Consejo Nacional de Empresarios, dictará 
las disposiciones necesarias para d desarro
llo de la presente Ley, determinándose en 
dlas las autoridades judiciales, procedi
mientos y plazo para la resolución judi
cial en rdación con lo establecido en los 
artículos tercero y quinto, así como la pu
blicidad que deba tener d depósito de los 
estatutos. 

2. Esta Ley entrará en vigor d día si
guiente . a su publicación en d «Boletín 
Oficial dd Estado». 

Disposici6n transitoria 

Quedan derogadas las disposiciones que 
se opongan a lo establecido en la presen
te Ley. 

Dada en Madrid a uno de abril de mil 
novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 

El Presidente de las Cortes Españolas, 
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA y HEVIA 

JEFATURA DEL ESTADO 

Real Decreto4ey 24/1977, de 1 de abril, sobre libertad de expresión [BOE 
del 12 de abril]. 

El derecho de todos los ciudadanos tan
to a la libre · información como al respeto 
de. su honor y de los demás derechos in
herentes a la persona, es principio funda
mental de todo Estado de Derecho y, ca
mo tal, afirma su pretensi6n de máxima 

eficacia en d ordenamiento jurídico espa
ñol. Paraldamente, la concurrencia demo
crática s610 es posible si el contraste y en
frentamiento entre opciones políticas di
versas se hace de manera que ninguno de 
los contendientes pueda erigirse en juez 
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de la conducta ajena, función reservada, 
exclusivamente, en lo jurídico, a los Tri
bunales de Justicia y en lo político al voto 
de los ciudadanos. 

Ambos imperativos han de modular 
necesariamente la indeclinable libertad de 
información, máxime en el período electo
ral. Con este fin, se suprimen los límites 
que la indeterminación de los tipos o la 
discrecionalidad de la Administración im
ponían a la libertad de expresión a través 
de los medios informativos. No supone 
ello dejar sin adecuada protección los va
lores éticos y sociales que a través de di
chas limitaciones trataban de garantizarse, 
sino que se considera suficiente la tutela 
prevista, al efecto, en el ordenamiento pe
nal general y la que sobre el mismo ejerce 
la jurisdicción ordinaria. En consecuencia, 
la intervención administrativa se reduce al 
máximo y para supuestos concretos respec
to de los cuales es indudable que solamen
te una enérgica acción de la Autoridad 
puede prevenir males mayores derivados 
de ataques a la moral pública o a aquellas 
instituciones cuya marginación de toda 
contienda es la primera garantía de su fe
cunda serenidad. 

Por otro lado, se fortalecen los instru
mentos ya previstos por nuestro ordena
miento procesal para defender el honor 
y fama de los particulares mediante las 
correspondientes acciones ante la juris
dicción ordinaria y se garantiza la co
rrespondiente responsabilidad civil de 
quienes atenten contra dichos valores. 

En su virtud, a propuesta del Consejo 
¡:le Ministros en su reunión del día uno 
de abril de mil novecientos setenta y siete, 
en uso de la autorización que me confiere 
el artículo trece de la Ley Constitutiva 
de las Cortes, y oída la Comisión a que 
se refiere el artículo doce de la misma, 

DISPONGO: 

1 

De la libertad de expresi6n por medio 
de impresos 

Artículo primero. La libertad de ex
presión y el derecho a la difusión de in
formaciones por medio de impresos grá
ficos o sonoros, no tendrá más limitacio
nes que las establecidas en el ordena
miento jurídico con carácter general. 

Articulo segundo. 1. Quedan dero
gados el artículo segundo de la vigente 
Ley de Prensa e Imprenta y el artículo 
ciento sesenta y cinco bis b) del Código 
Penal. 

2. Quedan suprimidas las facultades 
de suspensión atribuidas a la Administra
ción por el artículo sesenta y nueve de 
la Ley de Prensa e Imprenta. 

Artículo tercero. El apartado dos del 
artículo sesenta y cuatro de la vigente 
Ley de Prensa quedará redactado de la 
siguiente forma: 

«2. A) Cuando la Administración tu
viere conocimiento .de un hecho que pu
diera ser constitutivo de delito cometido 
por medio de impresos gráficos o sonoros 
dará cuenta al Ministerio Fiscal o lo co
municará al Juez competente, el cual acor
dará inmediatamente sobre el secuestro 
de dichos impresos con arreglo · al artículo 
ochocientos dieciséis de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

B) La Administración sólo podrá de
cretar el secuestro administrativo de aque
llos impresos gráficos o sonoros que con
tengan noticias, comentarios o informa
ciones. 

a) Que sean contrarios a la unidad 
de España. 

b) Que constituyan demérito o me
noscabo de la Institución Monárquica o 
de las personas de la Familia Real. 

c) Que de cualquier forma atenten al 
prestigio institucional y al respeto, ante 
la opinión pública, de las Fuerzas Arma
das. 

C) Igualmente podrá decretarse el se
cuestro administrativo de los · impresos 
gráficos o sonoros, obscenos o pornográfi
cos. La publicación habitual de impresos 
obscenos o pornográficos será causa de 
cancelación de la correspondiente inscrip
ción registral. 

D) La Administración sancionará co
mo falta muy grave el quebrantamiento 
del secuestro. 

E) Los actos administrativos dictados 
conforme a los apartados anteriores serán 
recurribles en vía administrativa, y contra 
la resolución que ponga fin a la misma 
cabe el recurso jurisdiccional de acuerdo 
con las normas vigentes.» 
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II 

De las in;urias y calumnias cometidas 
con publicidad. 

Artículo cuarto. Para la persecuoon 
de los delitos de calumnia e injurias pre
vistos y penados en los artículos cuatro
cientos cincuenta y tres Y siguientes del 
Código Penal, en los supuestos a que se 
refiere el artículo cuatrocientos sesenta y 
tres del mismo texto, bastará denuncia 
de la persona . agraviada o, en su caso, 
de su representante legal. 

El perdón del ofendido, mayor de vein
tiún afios, o, en su caso, del representante 
legal, extingue la acción penal o la pena 
impuesta o en ejecución. 

10 establecido en los párrafos anterio
res se aplicará también a las injurias li
vianas a que se refiere el número I del 
artículo quinientos ochenta y seis del Có
digo Penal. 

Las ofensas dirigidas contra la Autori
dad Pública, Corporaciones o clases de
terminadas del Estado y lo dispuesto en 
el Capítulo octavo del Título segundo 
del Libro segundo del C6c\igoPenal no 
sufrirá alteración en su actual sistema 
de persecución como delitos públicos. 

Artículo quinto. Cuando los delitos de 
calumnia a que se refiere el artículo an
terior se cometan. en período decampafia 
electoral y con motivo u ocasión de ella, 
las penas privativas de libertad previstas 
al efecto en el Código Penal se impondrán 
en su grado máximo. 

En los supuestos de injurias graves ca
metidas por escrito y con publicidad, el 
Tribunal, teniendo en cuenta las circuns
tancias concurrentes, podrá imponer la 
pena privativa de libertad inmediata
mente superior a la prevista en el Código 
Penal, en su grado mínimo. Esta agrava
ción se producirá, en todo caso, cuando 
el delito se realice durante el período de 
campafia electoral y con motivo ti ocasión 
de ella. . 

Artículo sexto. De los delitos a que se 
refiere el presénte Real Decr$ley res
ponderán los autores a que se hace men
ción en el artículo trece del Código Penal, 
salvo cuando se trate de publicaciones es
critas. En estos casos, responderá también 
el Pirector de la publicación, y si éste no 

fuese conocido, no se hallare en Espafia o 
estuviere exento de responsabilidad cri
minal por alguna de las causas que enu
mera el artículo octavo del mismo Código, 
será responsable el editor y, en su defecto, 
por las mismas causas, el impresor. 

Artículo séptimo. En todos los su
puestos a los que se refiere este Real 
Decreto-ley procederá la responsabilidad 
civil solidaria de la Empresa propietaria 
del medio informativo en el que se haya 
propagado la calumnia o injuria, salvo 
cuando se trate de emisiones en directo a 
través de radio y televisión. 

Artículo octavo, 1. La competencia 
para la instrucción, conocimiento y fallo 
de las causas por los delitos a que se 
refieren los artículos anteriores corres
ponderá a los Jueces y Tribunales deter
minados en el artículo catorce de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

2. El procedimiento para instrucción 
de las causas por dichos delitos será el 
señalado en el Título IV del Libro IV de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
cuanto resulte de aplicación, sin necesidad 
de querella ni de acto de conciliación pre
vio, y para el conocimiento y fallo de las 
mismas causas, el determinado en el Tí
tulo III del Libro IV de dicha Ley. 

Ello no obstante: 
a) Los artículos de previo · pronuncia

miento se propondrán en el escrito de ca
lificación provisional y serán resueltos en 
la sentencia definitiva. 

b) El plazo para instrucción y califica
ción del artículo setecientos noventa y 
siete de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal se entenderá común y de cinco días 
para todas las partes acusadoras y también 
común y de cinco días para las partes 
acusadas; y 

c) Entre la iniciación del sumario y 
la celebración del juicio oral . no deberán 
transcurrir más de cuarenta y . cinco días. 

Artículo noveno. En todo lo que no se 
halle especialmente regulado en este Real 
Decreto-ley se aplicará el Código Penal y 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Artículo diez. Se autoriza a los Minis
terios de Justicia y de Información y 
Turismo para dictar las disposiciones pre-
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risas para el desarrollo del presente Real 
Decreto-ley. 

Articulo once. Este Real Decreto-ley 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado., y de él se dará cuenta inmediata a 
las Cortes. 

Dado en Madrid a uno de abril de mil 
novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Real Decreto 706/1977, de 1 de abrO, por el que se cIIMaTolla el Real De· 
creto-ley 10/1977, de 8 de febrero, que regula el ejerciCio de las actividades 
polftlcas y sindicales por parte de los componentes de las Fuerzas Armadas 
[BOE del 21 de abril]. 

El Real Decreto-ley diez/mil novecien
tos setenta y siete, de ocho de febrero, 
faculta al Gobierno y a los Ministros 
del Ejército, Marina y Aire para dictar 
las disposiciones complementarias en eje
cución y desarrollo de aquél. 

Por su rango y naturaleza, la citada 
disposición, tanto en su preámbulo como 
en el articulado, estableció preferente
mente los principios fundamentales que la 
inspiran, por lo que se hace necesario de
finiro concretar algunos de los conceptos 
empleados, matizar otros y aplicar el con
junto a las peculiaridades de las distintas 
Fuerzas Armadas; finalmente, se hace pre
ciso formular el procedimiento general 
para su aplicación y el régimen transitorio 
que exige la adaptaci6n de las situaciones 
de hecho y de derecho creadas con ante
rioridad a dicho Real Decreto-ley. 

Ensu virtud, a propuesta de los Minis
tros del Ejército, Marina y Aire, y previa 

. deliberaci6n · del Consejo de Ministros en 
su reuni6n del día uno de abril de mil 
novecientos setenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero. Las prohibiciones 
que contemplan los artkulos primero . y 
segundo del Real Decreto-ley diez/mil no-

vecientos setenta y siete afectan a . todas 
las actividades de la vida militar, cuales· 
quiera que sean el lugar, momento y cir
cunstancias en que se lleven a efecto. 

Son recintos o establecimientos de las 
Fuerzas Armadas las zonas e instalaciones 
de toda índole utilizadas con carácter per
manente u ocasional por aquéllas, ya sean 
arrendados o de propiedad del Estado, 
sea cual fuere su finalidad, incluida la 
industrial, educativa, científica, cultural, 
deportiva, recreativa y asistencial. Aunque 
están alojadas en edificios afectos a otros 
Ministerios, están también incluidas las 
Comandancias y Ayudantías Militares· y 
Servicios dependientes de las mismas, así 
como los Centros y Servicios propios de 
la Subsecretaría de Aviaci6n Civil y de 
los Organismos autónomos adscritos a los 
Departamentos militares. . 

Son buques y aeronaves de las Fuerzas 
Armadas los pertenecientes a los tres 
Ejércitos, Subsecretaría de la Marina 
Mercante, Subsecretaría de Aviación Ci
vil Y Fuerzas de Orden Público, así como 
los que sean objeto de incautaci6n o re
quisa para su utilizaci6n por los mismos. 

Se consideran comprendidos en el cita
do artículo primero los diques y dársenas, 
canales y . demás zonas portuarias de las 
Bases y Arsenales y sus accesos, así como 
la zona polémica pr6mn¡¡ correspondiente 
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a cada instalación de las Fuerzas Armadas, 
y los Campamentos militares, aunque ten
gan carácter temporal. 

Artículo segundo. A los efectos del 
citado Real Decreto-ley diez/mil novecien
tos setenta y siete, se entenderá que son 
profesionales de las Fuerzas Armadas: 

1. Todos los Oficiales, Generales y 
Particulares, Suboficiales y sus asimilados 
en activo, cualquiera que sea su situación, 
así como los Oficiales Generales en la Re
serva_ 

2. Los componentes del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados por la Patria. 

3. El personal acogido a las situacio
nes creadas por las Leyes de quince de 
julio de mil novecientos cincuenta y dos, 
diecisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y tres, ocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete y diecisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta y ocho. 

4. Los alumnos de las Academias y 
Escuelas Militares, incluidos los aspirantes 
del Curso Selectivo y su fase de Campa
mento. 

5. Las clases de tropa de los tres 
ejércitos con empleo en propiedad o que 
continúen voluntariamente en filas una 
vez cumplido el servicio militar obligato
rio, y, en todo caso, las clases de tropa de 
las Fuerzas de la Guardia Civil y de Or
den Público y los alumnos de todos los 
Centros militares de Enseñanza de For
mación Profesional. 

Artículo tercero. 1. Los pertenecien
tes a Escalas honorarias no estarán afecta
dos por el artículo segundo del Real De
creto-ley diez/mil novecientos setenta y 
siete, pero cuando ejerzan las actividades 
que en el mismo se contemplan, no po
drán hacer uso del uniforme ni hacer 
valer su jerarquía militar. 

Tampoco tienen carácter profesional mi
litar los Asesores civiles de Provincias y 
Distritos Marítimos designados conforme 
a la disposición transitoria del Real De
creto de veintiséis de noviembre de mil 
novecientos veinte, quienes en el ejercicio 
de actividades poHticas o sindicales tam
poco podrán vestir uniforme ni hacer uso 
de su particular condición como Asesores. 

2. Al personal de las Escalas de Com
plemento, cualquiera que sea su proce
dencia, le será de aplicación 10 dispuesto 
en el artículo sexto del Real Decreto-ley 
diez/mil novecientos setenta y siete. 

Cuando se encuentre en situación de 
disponible, ajena al servicio activo, podrá 
desarrollar las actividades que desee, pe
ro, caso de ejercer alguna de las compren
didas en el artículo segundo del Real De
creto-ley diez/mil novecientos setenta y 
siete, no podrá solicitar prácticas, cursos 
ni contratos temporales en servicio activo, 
o continuación en el mismo, salvo caso de 
movilización. Tampoco podrán vestir de 
uniforme ni hacer uso de su condición o 
jerarquía militar en las referidas activida
des poHticas o sindicales. 

3. Los aspirantes a ingteso en las Es
calas de Complemento, cualquiera que 
sea su modalidad de formación, desde su 
incorporación a filas y sin solución de 
continuidad hasta su pase a la situación 
de disponible, ajena al servicio activo, o 
baja, en su caso, no podrán llevar a cabo 
las actividades comprendidas en el artículo 
segundo del Real Decreto-ley diez/mil 
novecientos setenta y siete, con la única 
excepción del mero mantenimiento de su 
estricta afiliación anterior a organizacio
nes de carácter poHtico o sindical, y el 
sufragio activo que según la Ley pudiera 
corresponderles. 

Articulo cuarto. 1. Se considerarán 
cargos públicos de carácterpoHtico o sin
dical aquellos que se obtengan por elec
ción o por nombramiento directo de libre 
designación: 

- En cualesquiera de los niveles jerár
quícos y áreas territoriales del · Es
tado. 

- En las Entidades de la Administra
ción Local, cuando lleven consigo el 
ejercicio de la autoridad gubernativa 
o delegada de cualquier Ministerio 
civil. Se exceptúan los Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla. 

- En las organizaciones o asociaciones 
de carácter sindical. 

2. No se considerarán de carácter po
Htico o sindical: 

- Las plazas en plantilla de cualesquie
ra de los Cuerpos de funcionarios 
de carrera. 

- Las plazas no escalafonadas de per
sonal que no forme Cuerpo. 

- Las desempeñadas por funcionarios 
de empleo y personal contratadopa
ra funciones técnicas o burocráticas. 

- Los cargos a que se acceda median
te sistemas de ingreso por oposición, 
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concurso de méritos o examen de 
suficiencia. 

'--Los puestos de Vocales o repre
sentantes de la Administración Mi
litar en órganos colegiados. 

- Los destinos civiles asignados a los 
acogidos a las Leyes de quince de 
julio de mil novecientos cincuenta 
y dos y diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

- Los cargos de representación de in
tereses de la Defensa Nacional en 
Mancomunidades u otras Entidades 
de servicios públicos generales, y 
Delegados del Gobierno en ellas. 

- Los cargos en Organismos autóno
mos, Entidades oficiales de Crédito, 
Empresas públicas nacionales, esta
tales y mixtas. 

- Los puestos que se desempeñen en 
los Tribunales y altos órganos con
sultivos. 

- Los destinos de «interés militar». 
- Todos ellos aun cuando sean nom-

brados por designación directa. 

Artículo quinto. 1. En ningún caso 
tienen carácter político los destinos desem
peñados por personal de la Armada en los 
distintos servicios de la Subsecretaría de 
la Marina Mercante, que corresponden a 
aquellos que, en virtud de la Ley de die
cinueve de febrero de mil novecientos cua
renta y dos, d Ministerio de Marina debe 
facilitar a dicha Subsecretaría y que cons
tan, por tanto, en las plantillas de la Ar
mada. 

2. Tampoco tienen dicho carácter las 
autoridades periféricas de la Administra
ción Naval que ejercen funciones depen
dientes del Ministerio de Comercio, como 
son los Comandantes y Ayudantes Milita
res de Marina. 

3. Se exceptúan de lo dispuesto en el 
punto uno de este artículo el Subsecretario 
de la Marina Mercante y demás cargos di
rectivos de la misma nombrados por De
creto, los cuales precisarán para su desem
peño de la autorización dd Ministro de 
Marina, oído d Consejo Superior de la Ar
mada. 

No se precisará este requisito en los ca
sos en que, con arreglo a la Ley, la Subse
cretaría . de la Marina Mercante pase a de
pender dd Ministerio de Marina. 

4. Los Prácticos de Puerto que no per
tenezcan a Cuerpos de la Armada se equi
parán, a los solos efectos de .este Real De-

creto, a funcionarios civiles al servicio de ' 
la Administración Militar. 

5. Los cargos de Subsecretario de Avia
ción Civil y demás directivos de dicha Sub
secretaría de libre designación a propuesta 
dd Ministro dd Aire, no necesitarán de 
su autorización y del previo informe del 
Consejo Superior del Ejército dd Aire pa
ra su aceptación, si bien producirán d pa
se dd designado a la situación adminis
trativa prevista en la legislación vigente. 

Artículo sexto. 1. A los efectos de 
afiliación, cotización, asistencia, aceptación 
de candidaturas, ejercicio de cargos y de
má)¡ actividades prohibidas en d artículo 
segundo del Real Decreto-ley diez/mil no
vecientos setenta y siete, tienen carácter 
político o sindical las Entidades cuando 
así ' se desprenda de sus Estatutos o cuan
do su régimen legal esté sometido a la Ley 
que regula d derecho de asociación en esa 
materia. 

2. Por ello, no alcanza dicho carácter a 
los Colegios profesionales ni Asociaciones 
acogidas a la Ley ciento noventa y uno/ 
mil novecientos sesenta y cuatro, de vein
ticuatro de diciembre, ni a sus Juntas re
glamentarias, en tanto no se modifiquen 
su ordenamiento legal o estatutario. 

3. Cuando en un acto que, por su fi
nalidad y por la Entidad organizadora, ca
rezca de carácter político o sindical, se 
intente politizarlo por grupos . parciales 
asiStentes al · mismo, d personal pertene
ciente a las Fuerzas Armadas, que esté 
presente en el mismo, ajeno a la provoca
ción, no incurrirá por ello en responsa
bilidad. 

Articulo séptimo. La aceptación de los 
cargos que requieran la previa autoriza
ción del Ministro y d informe dd Con
sejo Superior de los respectivos Ejércitos 
se someterán al siguiente procedimiento: 

- Recibida la propuesta dd Organo . o 
Autoridad competente para efectuar la de~ 
signación, d interesado lo pondrá en ca
nocimiento dd Jefe de la Unidad, Cuerpo 
o Dependencia en que preste sus servicios 
o dd que dependa a efectos administrati-,. 
vos, en caso de encontrarse en situación · 
en que no tenga que prestarlos, y devará 
escrito al Ministro correspondiente solici
tando la oportuna autorización. 

- Recibida en d Ministerio dicha soli
citud, se someterá a informe dd Consejo 
Superior correspondiente, que lo emitirá 
en d sentido de valorar si d cargo de 
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que se trata implica o no ejercicio de res
ponsabilidades de carácter estrictamente 
político o sindical. 

- Emitido dicho informe, se elevará, 
acompañado de la solicitud, al Ministro, 
para su resolución. 

Artículo octavo. Las restricción del 
uso de uniforme, que establece el artículo 
cuarto del Real Decreto-ley diez/mil no
vecientos setenta y siete, se refiere a los 
propios y exclusivos del cargo público, sin 
que obste a que aquél pueda ser utilizado 
en actos sociales o en los ajenos total
mente al cargo público de que se trate. 

Artículo noveno. 1. Aquellos profe
sionales de las Fuerzas Armadas que de
cidan dedicarse a actividades políticas o 
sindicales, aceptar cargos o inclusión en 
candidaturas de dicha índole, deberán pre
sentar, con anterioridad, instancia solici
tando el pase a las situaciones previstas en 
el artículo quinto del Real Decreto-ley 
diez/mil novecientos setenta y siete. 

2. En cuanto al personal peteneciente 
al Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria instará el pase a la 
«situación específica», que establece el 
artículo cuarenta y siete del vigente Re
glamento de dicho Cuerpo, aprobado con 
fecha uno de abril de mil novecientos se
tenta y siete. 

A los efectos de este Decreto, la «situa
ción específica» queda equiparada, juds
diccionalmente, a la situación de «reti
rado». 

3. Las instancias, dirigidas al Ministro 
respectivo, se cursarán por conducto regla
mentario. 

4. Presentada la solicitud, se entende
rá concedido el pase a la nueva situación 
al efecto de poder ejercer las actividades, 
cargos o inclusión en candidaturas de ca~ 
rácter político o sindical, sin incurrir en 
responsabilidad. 

El Ministerio publicará, con carácter ur
gente, la pertinente Orden, cuyos efectos, 
salvo los económicos, se retrotraerán a -la 
fecha de la presentación de la solicitud. 

Artículo décimo. 1. El personal de 
las Fuerzas Armadas incluido en el artícu
lo sexto del Real Decreto-ley diez/mil no
vecientos setenta y siete, mientras esté 
prestando su servicio militar obligatorio o 
sustitutivo del mismo, podrá mantener su 
afiliación política o sindical, estrictamente; 

sin que pueda realizar actividad alguna 
de su Organización, participar en sus reu
niones y asambleas, distribuir propaganda 
y cualquier otro activismo. 

2. Para poder conservar el derecho de 
afiliación antes mencionado será requisito 
indispensable presentar, al ser afiliado a 
su incorporación a filas, la declaración de 
pertenencia a una Entidad política o sin
dical, debidamente legalizada, así como la 
renuncia a cargos y demás actividades de 
la misma. 

3. Las Fuerzas Armadas podrán dene
gar libremente el reenganche de las Clases 
de Marinería y Tropa, la continuación en 
filas de los componentes de las Escalas de 
Complemento, o ingreso en Escalas de Es
pecialistas o análogas, que lleve consigo 
permanc:ncia ulterior a la terminación del 
período de servicio militar obligatorio, a 
quienes no renuncien previamente a toda 
actividad política o sindical, incluida la 
afiliación, durante el plazo de su compro
miso. 

4. Se considera incluido en las normas 
de este artículo el personal de la Reserva 
no perteneciente a la Reserva Naval Ac
tiva. 

Artículo undécimo. 1. Los alumnos 
que, realizando su formación en Acade
mias o Escuelas militares, infringieron lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley diez/mil 
novecientos setenta y siete, serán sancio
nados con la expulsión de aquéllas, en la 
forma prevista en su respectivo Reglamen
to para las faltas de grado máximo, que
dando en la situación militar que les co
rrespondiera. 

Con independencia de lo expresado en 
el párrafo precedente, si el alumno san
cionado tuviere, con anterioridad a su in
greso en la Academia o Escuela correspon
diente, empleo o graduación militar deter
minados, a los efectos de sucesivas infrac
ciones, se considerará la citada, como pri
mera. 

2. Las sanciones que puedan corres
ponder al personal civil al servicio de . la 
Administración Militar, por infracción del 
artículo primero del Real Decreto-Ley 
diez/mil novecientos setenta y siete apli
cadas en la forma que señala el punto 
tercero de su artículo séptimo, son inde
pendientes de las que procedan por . in
fracción de las restricciones establecidas 
en la legislación vigente para el derecho 
de ·· asociación que afecte a este personal. 
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Disposiciones transitorias 

Primera. 1. El personal comprendido 
en la disposici6n transitoria del Real De
creto-ley diez/mil novecientos setenta y 
siete, que esté desempeñando cargos in
cluidos como de carácter político o sindi
cal en el artículo cuarto del presente Real 
Decreto, deberá presentar, a partir de la 
fecha de publicación del mismo y antes 
del uno de julio del presente año, ins
tancia para regular su situaci6n, acomo
dándola a lo dispuesto en el artículo quin
to del mencionado Real Decreto-Iey diez/ 
mil novecientos setenta y siete, salvo que 
acredite, con anterioridad a la citada fe
cha límite, el haber solicitado y obtenido 
la dimisi6n del puesto que actualmente es
tuviere ocupando. 

2. De no cumplir los interesados lo es
tablecido en el punto anterior, podrían 
incurrir, a partir de la fecha límite citada 
en el mismo, en las sanciones previstas 
en el artículo séptimo del Real Decreto
ley diez/mil novecientos setenta y siete. 

3. El personal que se considere com
prendido en el punto tres del artículo ter
ceto del citado Real Decreto-ley deberá, 
igualmente, solicitar, a partir de la fecha 
de publicaci6n del presente Real Decreto 
y antes del día uno de julio del presente 
año, la autorizaci6n que exige dicha dis
posici6n, caso de no haber presentado y 
obtenido la renuncia oficial a su cargo. 

4. En caso de duda podrá el interesado 
elevar consulta sobre su situación, debien
do hacerlo antes del treinta y uno de ma
yo del corriente año. 

Segunda. Se respeta la autorización pa
ra pertenecer a Hermandades existentes, 
fundadas con la exclusiva finalidad de 
mantener los lazos de compañerismo for
jados en la permanencia común en Uni
dades de las Fuerzas Armadas, en tanto 
subsistan esas motivaciones puramente cas
trenses y continúen vinculadas a dichas 
Fuerzas Armadas. 

Disposición final 

1. Todas las dudas que puedan susci
tarse en la interpretación de este Real 
Decreto serán resueltas por los Ministros 
respectivos, previos los informes opor
tunos. 

2. Quedan asimismo facultados los Mi
nistros del Ejército, Marina y Aire para 
dictar las normas reglamentarias que pu
dieran estimar oportunas, asimilando a los 
casos comprendidos en este Real Decreto 
cualquier otro supuesto que pueda pre
sentarse. 

3. Este Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Bo
ledo Oficial del Estado., quedando dero
gadas las disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a lo dispuesto en 
el mismo, en la parte que les afecte. 

nado en Madrid a uno de abril de mil 
novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 

El Ministro de la Presidencia del Gobierno, 
ALFONSO OSORIO GARCIA 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Real Decreto 713/1977, de 1 de abril, regulador de las denominaciones de 
Asociaciones y sobre régimen Jurfclco de los promotores [BOE del 22 de abril]. 

El derecho de asociación, reconocido 
por la Ley ciento noventa y uno/mil no
vecientos sesenta y cuatro, de veinticuatro 
de diciembre, precisa de las adecuadas nor
mas de desarrollo, que lo configuren como 
derecho abierto a todos los españoles y 

Asociaciones que pretendan constltuIrse; 
por todo ello, es necesario regular, com
pletando y desarrollando las mínimas men
ciones de la Ley, el aspecto relativo a la 
denominación de las Asociaciones que se 
constituyan legalmente, al objeto · de ar-
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ticular su identidad, dotar de protección 
al nombre adoptado y evitar la limitación 
en el derecho de otras Asociaciones, que 
supondrían la apropiación y utilización de 
nombres y denominaciones gen~ricas o ex
cesivamente amplias en el significado de 
su contenido, que puedan entorpecer o 
menoscabar el derecho y la actuación de 
los demás entes asociativos. 

De otro lado, la realidad práctica acon
seja clarificar y determinar la situación 
jurídica y el alcance de las actividades a ' 
desarrollar por los promotores de las Aso
ciaciones hasta el momento de la efectiva 
constitución del ente asociativo. 

En su virtud, de conformidad con el 
Consejo de Estado en Comisión Perma
nente, a propuesta del Ministro de la Go
bernación, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 
uno de abril de mil novecientos setenta y 
siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero. El presente Real De
creto regula la adopción y uso de denomi
nación por parte de las Asociaciones, cons
tituidas al amparo de la Ley ciento noven
ta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de veinticuatro de diciembre, y el régimen 
jurídico regulador del ámbito de actuación 
de los socios fundadores o promotores de 
cada Asociación. 

El contenido del presente Real Decreto 
es de aplicación a las Federaciones de Aso
ciaciones y cualesquiera otras Entidadoes 
de análoga naturaleza. 

Artículo segundo. La denominación de 
las Asociaciones debe hacer referencia al 
contenido de sus fines estatutarios, sin 
que sea lícita la adopción y uso de deno
minaciones que hagan referencia a valores 
nacionales o comunes a la generalidad de 
los españoles. Tampoco podrán hacer alu
sión a conceptos políticos, reservados a 
las Asociaciones constituidas con arreglo 
a la Ley veintiuno/mil novecientos seten
ta y seis, de catorce de junio, 'y al Real 
Decreto-ley doce/mil novecientos setenta 
y siete, de ocho de febrero. 

Artículo tercero. Cuando por la natu
raleza o fines de la Asociación sea preciso 
introducir en el nombre asociativo la de
nominación de alguna demarcación terri
torial determinada, con valor y alcance 
legales o usuales,tales como región, pro
vincia, localidad, distrito, zona, barrio u 

otras análogas, se utilizará un patronímico 
específico que identifique a la Asociación 
respecto de otras similares que pudieran 
constituirse en la misma demarcación, a 
los fines de evitar la eventual o indebida 
apropiación en exclusiva del nombre de tal 
demarcación. 

Artículo cuarto. La denominación de 
la Asociación no podrá ser idéntica a la 
de otra ya reconocida, ni tan semejante 
que pueda inducir a confusión con la de 
otra registrada con anterioridad. 

La adopción por las Asociaciones de de
nominaciones alusivas a Agrupaciones o 
Entidades de carácter internacional reque
ritá, en todo caso, la autorización previa 
del Consejo de Ministros. 

Artículo quinto. El incumplimiento de 
lo establecido en los artículos segundo, 
tercero y cuarto de la presente disposición 
será causa suficiente para denegar el re
conocimiento de la Asociación. 

Artículo sexto. Las juntas o comisio
nes de promotores de las Asociaciones, y 
las personas que las integran, mientras se 
encuentren en dicha situación y no obten
gan el preceptivo reconocimiento e ins
cripción oficial, limitarán su actuación a la 
mera ejecución de los actos y trámites ne
cesarios e imprescindibles para la constitu
ción de tales Asociaciones, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley. 

La' infracción al contenido del párrafo 
anterior, sin perjuicio de la responsabili
dad individual en que pudiera incurritse, 
podrá originar la suspensión de los trámi
tes conducentes al reconocimiento de la 
Asociación y, en los casos de gravedad o 
reiteración, será causa . suficiente para la 
denegación de su reconocimiento. 

Disposici6n transitoria 

Lo establecido en el presente Real De
creto será de aplicación a todas las Aso
ciaciones en trámite de constitución no 
reconocidas expresamente en el momento 
de su entrada en vigor. 

Las Asociaciones legalmente constitui
das al amparo de la Ley ciento noventa y 
uno/mil novecientos sesenta y cuatro; de 
veinticuatro de diciembre, a quienes afec
te el contenido de los artículos segundo, 
tercero y cuarto del presente Real Decre
to, solicitarán en el plazo de un mes, a 
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partir de la publicación de esta norma, 
el cambio de denominación oportuno, me
diante la adición de un patronfmico pro
pio que deseen. 

Si esa solicitud no se produjese, el Re· 
gistro de Asociaciones, de oficio, se diri
girá a las posiblemente afectadas, instando 
el Cambio de denominación genérica por 
otra específica, en el plazo de quince días, 
y, en caso de falta de . cumplimiento, se 
procederá a la suspensión de las activida
des, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar
tículo diez, número uno, de la Ley ciento 
noventa y uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de veinticuatro de diciembre. 

Disposici6n final 

El presente Real Decreto entrará en vi
gor el día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», quedando 
facultado el Ministerio de la Gobernación 
para dictar las disposiciones que sean ne
cesarias para su desarrollo y ejecución. 

Dado en Madrid a uno de abril de · mil 
novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 

El · Ministro de la Gobernación, 
RODOLFO MARTIN VILLA 

JEFATURA DEL ESTADO 

Real ~ey 31/1977, de 2 de junio, sobre extinción de la sindicación obIl· 
gatoria, reforma de estructuras sindicales y reconversión del Organismo autóno
mo -Administración Institucional de Servicios Socio-Profeslonales» [BOE de 8 
de Junio]. 

El desarrollo de la Ley diecinueve/mil 
novecientos setenta y siete, de uno de 
abril, reguladora del derecho de asociación 
sindical, requiere para su eficacia operati
va la adaptación de la legislación sindical 
preexistente a los postulados de libertad 
en los que se inspiran tanto dicha Ley, 
como los Convenios · internacionales recien
temente ratificados por España, destacan
do con especial exigencia revisora las nor
mas sobre sindicación obligatoria de em
presarios, técnicos y trabajadores y, refle
jo de ella, el pago de la exacción parafiscal 
tradicionalmente denominada cuota sin
dical. 

Asimismo, deben actualizarse las dispo
siciones del Real Decreto-ley diecinueve/ 
mil novecientos setenta y seis, de ocho de 
octubre, en varios extremos sustanciales, 
como son la regulación de la transferencia 
de servicios a la Administración Pública, 
ya previsto en su disposición transitoria 
segunda; · la creación de la correspondiente 
Comisión de Transferencia; la modifica-

ción del Estatuto Jurídico del Organismo 
Autónomo y de sus funcionarios, necesi
tando de claridad y seguridad, y, final
mente, la concesión de la necesaria autori
zación al Gobierno para introducir las 
adaptaciones requeridas por el marco ins
titucional creado a partir de la Ley di~
nueve/mil novecientos setenta y siete, de 
uno de abril, antes citada. 

En su virtud, a propuesta del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dos de 
junio de mil novecientos setenta y siete, 
en uso de la autorización concedida por el 
artículo trece de la Ley Constitutiva de 
las Cortes, oída la Comisión a que se re
fiere el artículo doce .de la misma Ley, 

DISPONGO: 

Articulo primero. 1. . La sindicación 
que con carácter obligatorio se establece 
para empresarios, técnicos y trabajadores, 
en la Ley dos/mil novecientos setenta y 
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uno, de diecisiete de febrero, en r~ción 
con el Decreto ciento diecisiete/mil nove· 
cientos setenta y tres, de uno de febrero, 
así como el pago de la exacción parafiscal 
a que se refiere el attículo quinto del Real 
Decreto-Iey diecinueve/mil novecientos se
tenta y seis, de ocho de octubre, sobre 
creación, organización y funciones de la 
Administración Institucional del Servicios 
Socio-Profesionales, quedará sin efecto a 
partir de uno de julio de mil novecientos 
setenta y siete. 

[ ... ] . 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en este Real 
Decreto-Iey, del que se dará cuenta inme
diata a las Cortes. 

Dado en Madrid a dos de junio de mil 
novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Real DecretO 1522/1977, de 17 de Junio, por el que .. establecen IlOl" 
mas .,.,. el ejercicio de4 derecho de asoclaci6n sindical de los funcionarios púo 
bllcos [BOE cW 2 ele Julio]. 

Reconocido el derecho de asociaciÓn sin
dical en la Ley diecinueve/mil novecien
tos setenta y siete, de uno de abril, y dic
tadas ya sus principales normas de desa
rrollo, se hace ahora necesario, de confor
midad con lo establecido en la disposición 
adicional del mencionado texto legal, abor
dar, en un primer paso, la regulación de 
aquellos aspectos relativos al ejercicio del 
derecho de asociación sindical por los fun· 
cioriarios públicos que supongan especiali
dades en relación con el régimen general 
establecido por aquellas disposiciones. Al 
tratamiento normativo de estas especialida
des se dirige el presente Real Decreto. 

En primer lugar, se hace necesario enun
ciar, de forma distinta a la del attículo 
primero punto uno de la Ley diecinueve/ 
mil novecientos setenta y siete, el derecho 
a constituir asociaciones profesionales-pre
cisando quiénes son los destinatarios de la 
norma. 

A partir de tal precisión y en el espíritu 
de garantizar la independencia de las orga-

nizaciones frente a actos de injerencia por 
parte de las autoridades públicas, se limi
ta el derecho de asociación de aquellos 
funcionarios que ocupen cargos políticos . o 
de confianza. 

. Igualmente, se prevé un tratamiento sin
gular para los funcionarios adscritos a fun
ciones de . Polida de seguridad en razón 
de las peculiaridades de sus cometidos y 
de la más intensa afirmación de ladisci
plina como principio organizativo de su 
estructura y actuación. 

Las especiales características de la fun
ción pública ' y la incidencia en la misma 
del asociacionismo sindical hacen que re· 
sulte conveniente, desde el punto de vista 
orgánico, la ubicación en la Dirección Ge
neral de la Función Pública de la oficina 
encargada de recibir el depósito de Esta
tutos de las organizaciones de funciona
rios, sin que ello suponga, en absoluto, 
cualquier alteración en el régimen de su 
constitución. 

Finalmente, se adecúa. al ámbito de la 
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funci6n pública, mediante un enunciado 
más apropiado al mismo, el principio de 
participaci6n tan genéricamente establecido 
en el artículo seis de la ley decinueve/ 
mil novecientos setenta y siete. 

En su virtud, a propuesta de la Presi
dencia del Gobierno, con el informe de la 
COmisÍ6n· Superior de Personal, previa de
liberaci6n del Consejo de Ministros en su 
reuni6n del día diecisiete de junio de mil 
novecientos setenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero. 1. Los funcionarios 
públicos y el personal contratado en régi
men de derecho administrativo al servicio 
de la Admi.rustración Civil del Estado, Ad
ministraci6n Local, Organismos aut6nomos 
dependientes de una u otra y Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social podrán 
constituir, sin autorizaci6n previa, las aso
ciaciones u organizaciones que estimen 
conveniente para la defensa de sus inte
reses, así como afiliarse a las mismas con 
la sola condici6n de observar sus Esta· 
tutos. 

2.. Se exceptúa de 10 establecido en es
te artículo a los funcionarios de carrera 
en situaci6n de excedencia especial, en los 
casos de nombramientos por Decreto para 
cargo político o de confianza de carácter 
no . permanente. 

El pase a la situaci6n. de excedencia es
pecial descritC) en el párrafo anterior im
plicará para el funcionario afectado la sus
pensi6n temporal . de su condici6n de afi
liado a las Organizaciones profesionales a 
que pudiera pertenecer. 

Artículo segundo. Las organizaciones 
de funcionarios públicos podrán constituir 
Federaciones y Confederaciones, así como 
afiliarse a las mismas. 

Articulo tercero. Los funcionarios y el 
personal adscrito a los servicios de Segu
ridad, Instituciones Penitenciarias y, en 
general, cualesquiera otros que sin perte
necer a los anteriores usen armas en el · 
desarrollo de sus funciones, poseerán 6r
ganos de representaci6n de sus intereses y 
de defensa de los mismos, sin que puedan 
afiliarse a las Asociaciones u Organizacio
nes a que se refieren los artículos ante
riores. 

Los 6rganos de representaci6n a que se 
refiere el párrafo anterior se constituirán 

con arreglo a · las normas especificas que 
los regulen, tendrán absoluta autonomía e 
independencia respecto de cualesquiera 
otras Organizaciones sindicales o Agrupa
ciones equivalentes y no podrán consti
tuir Federaciones ni Confederaciones con· 
las mismas. 

Artículo cuarto. 1. El dep6sito de Es
tatutos se efectuará en el Registro de Or
ganizaciones de Funcionarios de la Direc
ci6n General de la Funci6n Pública. 

2. De tal depósito se dará publicidad 
en el tabl6n de anuncios del Registro y en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Artículo quinto. Las Organizaciones 
profesionales de funcionarios públicos po
drán participar, a través de los procedi
mientos de consulta y colaboraci6n que se 
establezcan, en la determinaci6n de las 
condiciones de su empleo. 

. Dis!JO.sici6n derogatoria 

Quedan derogados los Reales Decretos 
mil ochocientos treinta y nueve/mil nove
cientos setenta y seis, de dieciséis de julio, 
sobre asociación profesional de los funcio
narios civiles del Estado, y tres mil seis/ 
mil novecientos setenta y seis, de veinti
trés de diciembre, sobre participaci6n y co
laboración de los funcionarios de los ór
ganos encargados de la regulaci6n y ges
ti6n. de la Función Pública. 

Disposici6n transitoria 

Las Asociaciones de funcionarios acogi
das al Real Decreto mil ochocientos trein
ta Y nueve/mil novecientos setenta y seis, 
de dieciséis de julio, podrán solicitar, en el 
plazo de cuatro meses, a partir de la en
trada en vigor de la presente disposición, 
que por el Registro de Organizaciones de 
Funcionarios sedé cumplimiento al trámi
te previsto en el artículo cuatro de este 
Real Decreto. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya efectuado tal solicitud, se
rán consideradas disueltas. 

Disposici&n final 

1. En todo 10 no establecido por el 
presente Real Decreto será aplicable la 
Ley diecinueve/mil novecientos setenta y 
siete, de uno de abril, y en relacl6n con el 
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procedimiento de constitución de Organi
zaciones, las disposiciones que la desarro
llen. 

2. Se faculta a la Presidencia del Go
bierno para dictar las disposiciones de 
aplicación y desarrollo del presente Real 
Decreto. 

Dado en Madrid a diecisiete de junio de 
mil novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 

El Ministro de la Presidencia del Gobierno, 
ALFONSO OSORIO GARCIA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Real Decreto 1557/1977, de 4 d& julio. por el que se modifica la f6rmula 
del Juramento exigido para tomar posesión de cargos o funciones públicas 
[BOE del 5 de julio]. 

La Ley uno/mil novecientos setenta y 
siete, de cuatro de enero, para la Reforma 
Política aprobada con carácter de Ley Fun
damental por Referéndum de la Nación, 
modificó nuestro ordenamiento constitu
cional estableciendo en su artículo prime
ro que la democracia, en el Estado espa
ñol, se basa en la supremacía de la Ley, 
expresión de la voluntad soberana del pue
blo y que . los derechos fundamentales de 
la persona son inviolables y vinculan a to
dós los órganos · del Estado. 

. Celebradas el pasado día. quince de ju
nio las elecciones generales para la consti
tución de las nuevas Cortes, se estima lle
gado el momento de adaptar congruente
mente la fórmula del juramento exigido 
para tomar posesión de Cargos o funciones 
públicas, adecuándola a los nuevos princi
pios constitucionales. 

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de la Presidencia del Gobierno, y previa 
deliberación del Consejo <:le Ministros en 
su reunión del día cuatro de julio de mil 
novecientos setenta y . siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero. 1. En el acto de to
made posesión de cargos o funciones pú
blicas en .la Administración Pública, quien 

haya de dar posesión formulará al desig
nado la siguiente pregunta: 

¿Juráis o prometéis por vuestra concien
cia y honor cumplir fielmente 18s obliga-
ciones del cargo de .... ... . . con lealtad al 
Rey, respeto a los derechos de la persona 
y estricta observancia de la Ley? . 

Esta pregunta será contestada por quien 
haya de tomar posesión con una simple 
afirmativa. 

·2. La fórmula ·anterior podrá ser sus
tituida por el juramento o promesa preS
tado personalmente por quien vaa tomar 
posesión, de cumplir · fielmente · las obliga
ciones del cargo con lealtad al Rey, respe
to a los derechos de la persona y estricta 
observancia de la Ley. 

Articulo segundo. Los miembros del 
Gobierno prestarán ante el Rey el jura
mento o promesa en la forma establecida 
en el artículo anterior, refiriéndosetam
bién d la obligación de guardar secreto de 
las deliberaciones del Consejo de . Minis
tros. 

Disposici6n derogatoria 

Quedan derogadas cuantaS disposiciones 
sean contrarias a lo establecido en el PJ:e
sente Reál Decreto yen particuIarelDe
creto dos milderito ochenta y hueve/mil 
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novecientos sesenta y tres, de diez de 
agosto. 

Disposid6n final 

El presente Real Decreto entrará en vi
gor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a cuatro de júlio de 
mil novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 

El Ministro de la Presidencia del Gobierno, 
ALFONSO OSORIO GARCIA 

JEFATURA DEL ESTADO 

Ley 48/1978, de 7 de octubre, por la que se modifica la Ley de 5 de ahrH de 
1968, sobre Secretos OfIciales [lOE del 11 de octubre]. 

De conformidad con la Ley aprobada 
por las Cortes, vengo en sancionar: 

Artículo único. 1. Se derogan los ar
tículos segundo; cuarto, apartados uno y 
dos; quinto; diez, apartados dos y tres, y 
trece, de la Ley nueve/mil novecientos se
senta y ocho, de cinco de abril. 

2. El apartado dos del articulo diez, 
anterior a esta reforma, queda suprimido, 
con lo que los apartados tres, cuatro y cin
co pasan a ser designados con los números 
dos, tres y cuatro. 

3. Los artIculos segundo; cuarto; quin
to; diez, apartado dos, y trece quedan re
dactados de la siguiente forma: 

«Artículo segundo. A los efectos de es
ta Ley podrán ser declaradas «materias 
clasificadas» los asuntos, actos, documen
tos, informaciones, datos y objetos cuyo 
conocimiento por personas no autorizadas 
pueda dañar o poner en riesgo la seguri
dad y defensa del Estado. 

Artículo cuarto. La calificación a que 
se refiere el articulo anterior correspon
derá exclusivamente, en la esfera de su 
competencia, al Consejo de Ministros y a 
la Junta de Jefes de Estado Mayor. 

Artículo quinto. La facultad de califi
cación a que se refiere el articulo anterior 
no podrá ser transferida ni delegada. 

Artículo diez. 2. La declaración de 
«materias clasificadas» no afectará al Con
greso de los Diputados ni al Senado, que 
tendrán siempre acceso a cuanta informa
ción reclamen, en la forma que determi
nen los respectivos Reglamentos y, en su 
caso, en sesiones secretas. 

Artículo trece. Las actividades reserva
das por declaración de Ley y las «materias 
clasificadas» no podrán ser comunicadas, 
difundidas ni publicadas, ni utilizado su 
contenido fuera de los límites establecidos 
por la Ley. El incumplimiento de esta li
mitación será sancionado, si procediere, 
conforme a las Leyes penales, y por vía 
disciplinaria, en su caso, considerándose 
en este último supuesto la infracción como 
falta muy grave». 

4. En los artIculos seis; siete; once, 
apartado dos, y articulo doce se sustitui
rán las expresiones «autoridad» o «autori
dades» por «órgano» u «órganos». 

5. En el artículo ocho, apartado a), se 
antepondrá a la expresión . «las personas» 
la de «los órganos y». 

6. Hechas las incorporaciones y susti
tuciones establecidas en los apartados cua
tro y cinco de este articulo, el texto de los 
artIculos sexto; séptimo; octavo, apaJ1a
do ah once, apartado dos, y . doce de la 
Ley nueve/mil novecientos sesenta y ocho, 
de cinco de abril, es el siguiente: 
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«Artículo sexto. El personal de la Ad
ministración del Estado o de las Fuerzas 
Armadas que tenga conocimiento de cual
quier asunto q\le, a -su juicio, reúna las 
condiciones del artículo segundo, deberá 
hacerlo llegar a alguno de los órganos 
comprendidos en el artículo cuarto en la 
forma que reglamentariamente se deter
-mine. 

Artículo séptimo. La cancelación de 
cualquiera de las calificaciones previstas 

-en el artículo tercero de esta Ley será dis
puesta por el órgano que hizo la respectiva 
declaración. 

Artículo octavo, apartado a). Solamen
te podrán tener conocimiento de las «ma
terias clasificadas» los órganos y las per
sonas debidamente facultades para ello y 
con las formalidades y limitaciones que 
en cada caso se determinen. 

Artículo once, apartado dos. Corres
ponde a los órganos señalados en elartí
culo cuarto conceder en sus respectivas 
dependencias las autorizaciones para -el ac
ceso a las «materias clasificadas», así co
mo para su desplazamiento fuera de las 
mismas. 

Artículo doce. Los órganos referidos 
en el artíCulo cuarto atenderán al mante-

nimiento y mejora de los sistemas de pro
tección y velarán por el efectivo cumpli
miento de cuanto se dispone en la presen
te Ley y en especial por la correcta aplica
ción de las calificaciones de secreto o re
servado y porque se -promueven las accio
nes penales, las medidas disciplinarias y 
los expedientes administrativos para corre
gir las infracciones a esta Ley». 

Disposici6n derogativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a esta Ley. 

Disposici6n adicional 

Las disposiciones reglamentarias y de ré
gimen interior dictadas en aplicación y de
sarrollo de la Ley de cinco de abril de 
mil novecientos -sesenta y ocho se adapta
rán a lo dispuesto en la presente Ley. 

Dada en Madrid a siete de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. 

JUAN CARLOS 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO HERNANDEZ GIL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Real DeCreto 3129/1977, de 23 de septiembre, por el que se regula la ex
pedici6n de pasaportes órdlnarios a los españoles [BOE del 10 de cflciembre]. 

El régimen jurídico de la expedición, 
suspensión y retirada del pasapQrte a los 
españoles, regulado hasta la fecha por el 
Decreto treS mil doscientos setenta y seis/ 
mil novecientos setenta· y uno, de veinti
trés de diciembre, exige se practiquen en 
el mismo una serie de modificaciones, pa
ra adecuarlo a la evolución política de 
nuestro Estado y la ampliación del ámbito 
de relaciones .internacionales de España. 

A la conveniencia arriba apuntada vie
ne a sumarse la necesidad de orden jurí
dico que se deriva para el Estado español 
de la ratificación de determinados Conve
nios internacionales, señaladamente del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de las Naciones Unidas,cuyo 
artículo doce se incorpora en su espíritu 
yen _ su letra a la presente regulación. -
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En su virtud, a propuesta del Ministro 
del Interior y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Todo ciudadano es
pañol goza de libertad, salvo obligaciones 
derivadas de la Ley, de salir y entrar en 
el territorio nacional y tiene derecho a la 
obtención del pasaporte o documento equi
valente para tal fin. Este derecho no po
drá ser limitado por motivos políticos o 
ideológicos. 

No procederá la exigencia del pasaporte 
a los españoles cuando se dirijan o proce
dan de países para los que, en virtud de 
Convenio o Norma de Exención, no se 
precise, siempre que sean portadores del 
documento nacional de identidad. 

Artículo segundo. El pasaporte podrá 
ser individual o familiar y, en este último 
caso, ambos cónyuges tendrán la condición 
de titular. En uno y otro podrán incluirse 
los hijos menores de catorce años, pero 
éstos no podrán hacer uso del pasaporte si 
no van acompañados por uno de sus titu
lares. El hecho de figurar incluido en un 
pasaporte familiar no será obstáculo para 
ser simultáneamente titular de un pasapor
te individual. 

Siempre que exista reciprocidad con el 
país de destino podrán expedirse pasapor
tes colectivos, con motivo de peregrina
ciones, excursiones y demás actos de aná
loga naturaleza, cuya validez quedará limi
tada a un solo viaje. 

Artículo tercero. No podrán obtener 
pasaporte: 

a) Los sujetos a patria potestad o tu
tela sin el consentimiento de la persona a 
quien corresponda de acuerdo con la Ley. 

b) Quienes estén reclamados ' por la 
Justicia y, en general, los sometidos a pro
cedimiento criminal, salvo autorización de 
Juez o Tribunal competente y hasta tanto 
no recaiga sentencia absolutoria firme. En 
tal caso, la validez del pasaporte se con
traerá temporal y territorialmente a los 
términos de la autorización. 

c) Quienes estén cumpliendo o deban 
cumPlir una pena impuesta en virtud de 
sentencia judicial, salvo autorización del 
órgano jurisdiccional competente, en los 
términos expresados en el párrafo anterior. 

d) Los obligadós al servicio militar, 
cuando el Ministro de Defensa o Autori
dad en que delegue no otorgue el oportu
no consentimiento para la expedición del 
pasaporte. 

Artículo cuarto. La competencia para 
la concesión de pasaportes corresponde, 
dentro del territorio nacional, al Director 
general de Seguridad. No obstante, esta 
facultad será ejercida, por delegación, por 
los Jefes Superiores de Policia, Delegados 
especiales de la Dirección General de Se
guridad y Comisarios provinciales y loca
les del Cuerpo General de Policía. 

La expedición de pasaportes o docu
mentos de viaje a los españoles que se en
cuentren en el extranjero corresponde a 
los representantes diplomáticos o consula
res de España en el país correspondiente. 

Por conducto del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, y en el más breve plazo posi
ble, comunicarán diChos representantes, a 
la Dirección General de Seguridad, las re
laciones de pasaportes que expidan. 

Artículo quinto. El pasaporte podrá so
licitarse: 

a) En España: En el lugar de residen
cia del peticionario, ante el órgano terri
torialmente competente de los enumerados 
en el artículo cuarto, párrafo primero, o 
ante el Comandante de Puesto de la Guar
dia Civil, en los Municipios donde no 
haya Comisaría de Policía. 

b) En el extranjero: En la representa
ción diplomática o consular que corres
ponda. 

La petición deberá ser presentada por el 
interesado personalmente, a efectos de 
identificación, salvo casos de imposibilidad 
debidamente acreditada, y se acompañará 
a ella la documentación complementaria, a 
que se refiere el artículo diecisiete. 

La entrega del pasaporte se efectuará 
en el plazo de setenta y dos horas,descon
tados los días festivos, a contar desde la 
presentación de la solicitud. El plazo será 
de siete días, hábiles, si la presentación 
se realizara en un Puesto de la Guardia 
Civil, y podrá reducirse al tiempo DlÍlÍimo 
indispensable en casos de reconocida ur
gencia. 

Cuando la petición sea presentada ante 
el Comandante de Puesto de la Guardia 
Civil, éste la remitirá al órgano compe
tente, para la expedición dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la presen
tación. El interesado podrá recoger su pa-
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saporte, optativamente, en el órgano expe
didor o en el Puesto de la Guardia Civil 
ante el cual formuló su petición. 

Artículo sexto. Cuando el órgano que 
tramite la expedición de un pasaporte 
presuma que concurre en el peticionario 
alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo tercero, elevará la petición al 
Ministro del Interior, por conducto del 
Director general de Seguridad, por si 
procede dictar resolución denegatoria, la 
cual será motivada. 

Articulo séptimo. En casos excepcio
nales, el Ministro · del Interior podrá dic
tar resolución motivada disponiendo la 
retirada, retención o suspensión temporal 
del pasaporte, cualquiera que sea su cla
se, a toda persona, así como la prohibi
ción de salida del territorio nacional de 
súbditos españoles, aunque estén en pose
sión del pasaporte, siempre que, de acuer
do con el artículo doce del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos, 
concurra alguna de las siguientes circuns
tancias: 

a) Necesidades derivadas de la seguri
dad interior y exterior del Estado. 

b) Protección del orden público, la 
salud o la moral públicas o los derechos 
y libertades de terceros. 

Artículo octavo, Las autoridades a que 
se refiere el artículo cuarto podrán pro
poner al Ministro · del Interior la retirada 
del pasaporte cuando sobrevenga alguna 
de las circunstancias que, de acuerdo con 
el artículo tercero, hubieran dado lugar 
a su denegación, pero habrán de restituir
lo a su titular tan pronto · hayan sido sub
sanadas las causas que motivaron la re
tirada. 

Las resoluciones a que se refiere este 
artículo y los dos precedentes serán en 
todo caso impugnables en vía contencioso
administrativa. 

Artículo noveno. Del hurto o extravío 
del pasaporte deberá el titular dar cuenta 
inmediata ante la Comisaría o Puesto de 
la Guardia Civil más próximo, sin perjui
cio de su derecho a obtener un duplicado 
siguiendo los trámites previstos en el ar
tículo quinto. 

Artículo diez. El pasaporte individual 
o familiar tendrá una validez improrroga
ble de cinco años y se expedirá en la pro
vincia en que el solicitante tenga su re-

sidencia. En . circunstancias excepcionales 
o de urgencia, la expedición podrá reali
zarse en la oficina expedidora del lugar 
en que se encuentre transitoriamente el 
interesado, previo informe de la de su re
sidencia. 

Articulo once. Los pasaportes serán 
autorizados con la firma del Director ge
neral de Seguridad y por delegación suya: 

a) En Madrid, con la del Jefe Superior 
de Policía, la del Comisario general corres
pondiente o funcionarios a quienes espe
cialmente se designe. 

b) En las demás provincias, con la 
de los Jefes Superiores de Policía, Dele
gados Especiales de la Dirección General 
de Seguridad y Comisarios provinciales y 
locales de Policía, así como con la de los 
funcionarios expresamente designados pa
ra ello. 

Articulo doce. El pasaporte será con
feccionado ajustándose al modelo interna
cional adoptado en la Conferencia de 
Pasaportes de mil novecientos veinte y a 
las normas que en lo sucesivo se dicten. 

La portada llevará en la parte superior 
el nombre de España; en el centro el es
cudo de la nación y en la parte inferior 
la palabra «pasaporte». 

Su interior estará impreso en papel de 
mucha satinación, fondos blancos, con la 
marca al agua «pasaporte» y litografiado 
en matiz ahuesado con el escudo de Es
paña en el centro de cada página. 

Artículo trece. La parte impresa del 
pasaporte, en español y francés, constará 
de los siguientes espacios: 

- Página primera: Contendrá espacio 
para el reintegro; radical y número de la 
oficina expedidora; nombre y apellidos del 
titular o titulares. 

- Página segunda: Consignará los da
tos personales del titular o titulares y el 
número del documento nacional de iden
tidad o, en su caso, de la inscripción con
sular en le Registro de Nacionales; nom
bre, edad y sexo de los hijos menores de 
catorce años que se incluyan. 

- Página tercera: En su parte superior 
llevará dos recuadros para la fotografía del 
titular o titulares, correspondiendo el de 
la derecha a la esposa cuando se trate de 
pasaporte familiar; irán selladas en su mi
tad con un sello en seco en el que se lea 
«Dirección General de Seguridad», o, en 
su caso, «Consulado de España ... ». De-
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bajo de las fotografías, las firmas de am
bos titulares. La parte inferior de la pá
gina se destinará para la firma de quien 
autorice d pasaporte y para estampar un 
sdIo metálico en tinta grasa de color ne
gro con la indicaci6n de la oficina expe
didora. 

- Página cuarta: Se destinará a expre
sar los paises para los que sea válido; 
fecha de caducidad dd pasaporte y lugar 
y fecha de expedici6n. 

- Página quinta: Llevará un recuadro 
recordando la obligaci6n dd titular de 
inscribirse en d registro Consular; debajo, 
la palabra «diligencia~, completándose la 
página con rayas de puntos para la inser
ci6n de cualquier incidencia. 

- Página sexta y siguientes: Se desti
narán a extender las diligencias necesarias, 
así como los visados y sdIos de «entra
da~ o «salida~. En sus dos últimas páginas 
páginas se reproducirán parcialmente las 
disposiciones dd presente Real Decreto y 
dd de catorce de enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco. 

Artículo catorce. Utilizadas las hojas 
dd pasaporte, será reemplazado por otro, 
estando prohibida la adici6n de hojas 
sudtas al mismo. 

Será anulado todo pasaporte que pre
sente alteraciones o enmiendas, que esté 
falto de hojas o cubiertas o que contenga 
escritos o anotaciones indebidas o defec
tos que dificulten la completa identifica

. ci6n. El titular dd pasaporte I\llulado po-
drá solicitar que le sea expedido uno nue
vo, sin perjuicio de las responsabilidades 
a que pudiera haber lugar o a reserva de 
ellas. 

Artículo quince. La expedici6n de los 
pasaportes quedará sujeta a las tasas que 
procedan con arreglo a las disposiciones 
en vigor. 

Articulo dieciséis. La documentaci6n 
para la obtenci6n dd pasaporte será la 
siguiente: 

Primero.-Dos fotografías, de cada ti
tular, tamaño carné, en blanco y negro o 
color, en posici6n de frente y descubierto, 
habiendo de medir la parte correspondien
te al rostro un mínimo de dos centímetros 
de altO por uno y medio de ancho. 

Segimdo.-Documento nacional de iden
tidad para los pasaportes expedidos en 
España, debiendo acreditar d interesado 
su residencia habitual cuando sea distinta 
a la que figure en d mismo. 

Tercero.-Los varones solicitantes de 
pasaportes en edad militar deberán acre
ditar haber cumplido lo que acerca de 
dIo dispone la Ley General dd Servicio 
Militar, su Reglamento y disposiciones 
complementarias. En estos casos d plazo · 
de validez dd pasaporte y . países para 
los que es válido quedará condicionado a 
la autorizaci6n que conceda la Autoridad 
militar correspondiente. 

Cuarto.-Para lOs menores de edad, 
permiso de la persona que tenga la patria 
potestad o, en su caso, autorización judi
cial. Dicho permiso se otorgará por com
parecencia ante la Oficina donde se soli
cite d pasaporte, o ante d Juzgado, No
tario, Alcalde o Comandante de Puesto 
de la Guardia Civil. 

Lo dispuesto en d párrafo anterior se
rá de aplicaci6n a las personas que ejer
zan la tutda con respecto a sus pupilos. 

Quinto.-Certificado de matrimonio o 
libro de familia si d pasaporte es fami
liar. 

Sexto.-Certificado de antecedentes pe
nales los mayores de dieciséis años para 
los pasaportes expedidos en España. 

Los documentos reseñados en los apar
tados segundo y quinto serán devueltos 
en d acto una vez comprobados. 

Artículo diecisiete. Los funcionarios 
públicos, civiles o militares en activo po
drán obtener pasaporte con la sola pre
sentaci6n, junto a la solicitud, de una 
declaraci6n jurada suscrita por d peticio
nario, con d visto bueno dd superior de 
quien dependan, en la que consten sus 
datos de filiaci6n, que se encuentran en 
servicio activo o no se hallan sometidos a 
procedimiento judicial o disciplinario. 

Podrán ser incluidos en dicha declara
ci6n la esposa e hijos menores de catorce 
años. 

Articulo dieciocho. El titular de un 
pasaporte que no denunciare· su hurto o 
extravío tan pronto lo descubriera, será 
sancionado con multa de dos mil pesetas, 
que podrá . alcanzar hasta· diez mil pese
tas, si se probase la concurrencia de mala 
fe o negligencia en su custodia. 

Quien saliere o intentare salir dd terri
torio nacional sin estar provisto de pasa
porte o documento equivalente; o con pa
saporte cuya validez haya sido suspendida 
de acuerdo con la presente disposición, 
será sancionado por los Gobernadores ci
viles con multa de hasta cincuenta mil 
pesetas. 



LEGISLACION ESPAÑOLA (1976-1978) 635 

La multa será de hasta cien mil pese
tas cuandó al infractor a que se refiere el 
párrafo anterior le hubiese sido previa
mente denegado o retirado el pasa
porte. 

Cuando el infractor fuere alguna de las 
personas comprendidas en el apartado d) 
del artículo tercero, será sancionado con 
multa de hasta doscientas cincuenta mil 
pesetas. 

Los, Gobernadores civiles impondrán las 
sanciones a que se refieren los párrafos 
anteriores, sin ' perjuicio de pasar el tanto 
de culpa a los Tribunales de Justicia cuan
do hubiere lugar. 

Artículo diecinueve. Los pasaportes di
plomáticos y oficiales continuaránsometi
dos a las disposiciones' vigentes y a aque
llas otras ' impuestas por acuerdos o nor
mas internacionales. 

Los' pasaportes para emigrantes, a que 
se alude en el párrafo segundo del artículo 
veintidós de la Ley treinta y tres/mil no
vecientos setenta y uno, ' de veintiuno de 
julio, se regirán por las normas que espe
cíficamente se refieren a ello, además de 
las contenidas en el presente Real De
creto. 

Disposici6n final 

El Ministerio del Interior editará los 
impresos necesarios, dictará instrucciones 
complementarias sobre sus características 
y determinará los requisitos para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto al respeto 
por las normas internacionales en vigor y 
por el presente Real Decreto. Las libretas 
de pasaportes serán elaboradas por la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre. 

Disposici6n transitoria 

Los pasaportes expedidos con anteriori
dad a la fecha de entrada en ' vigor del 
presente Real Decreto CQnservarán su va
lidez durante el tiempo para el que hu
bieren sido concedidos. 

Disposici6n derogatoria 

Queda derogado el ~eto tres mil 
doscientos setenta y seis/mil novecientos 
setenta y uno ,de veintitrés de diciembre, 
y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo preceptuado en el 
presente Real Decreto. 

Dado en Madrid ,a veintitrés de sep
tiembre mil novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS Por el Ministerio del Interior se dicta
rán las normas 'o disposiciones que sean 
necesarias para el desarrollo y cumplimien- El Ministro del Interior, 
to del presente , Real Decreto. RODOLFO MARTIN VILLA 

CONSTlTUCION DE 1978 

ConstItución espafioIa aprobada por las Cortes en sesiones plenarias del 
Congreso ,de los Diputados y del Senado ceiebradas el 31 de octubre de 1978, 
ratificada por el pueblo español en referéndum de 6 de diciembre de 1978, sao
clonada por S~ M. el Rey ..te las Cortes el 27 de dlclenllHe de 1978 [BOE del 
29 de diciembre de 1978]. 

Don Juan Carlos 1, -Rey de España, a 
todos los que la presente vieren y enten
dieren, 

Sabed: Que las Cortes han aprobado 
y el pueblo español ratificado la siguiente 
Constituci6n: 

PREAMBULO 

La Nación española, deseando establecer 
la justicia, 'la h"bertad y la seguridad -y 
promover el bien de cuantos la inte
gran, en uso de su soberanía, proclama su 
voluntad de: -



636 LEGISLACION ESPAÑOLA (1976-1978) 

Garantizar la convivencia democrática 
dentro de la · Constituci6n y de las leyes 
conforme a un orden econ6mico y social 
justo. 

Consolidar un Estado de Derecho que 
asegure el imperio de la . ley como expre
si6n de la voluntad popular. 

Proteger a todos los españoles y pue
blos de España en el ejercicio de los de
rechos humanos, sus culturas y tradicio
nes, lenguas e instituciones. 

Promover el progreso de la cultura y 
de la economía para asegurar a todos una 
digna calidad de vida. 

Establecer una sociedad democrática 
avanzada, y 

Colaborar en el fortalecimiento de unas 
relaciones pacíficas y de eficaz coopera
ci6n entre todos los pueblos de la Tie
rra. 

En consecuencia, las Cortes aprueban y 
el pueblo español ratifica la siguiente 

CONSTITUCION 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1. 

1. España se constituye en un Estado 
social y democrático de Derecho, que pro
pugna como valores superiores de su or
denamiento jurídico la libertad, la justicia, 
la igualdad y el pluralismo político. 

2. La soberanía nacional reside en el 
pueblo español, del que emanan los po
deres del Estado. 

Artículo 6. 

Los partidos políticos expresan el plu
ralismo político, concurren a la formaci6n 
y manifestaci6n de la voluntad popular y 
son instrumento fundamental para la 
participaci6n política. Su creaci6n y el 
ejercicio de su actividad son libres dentro 
del respeto a la Constituci6n y a la ley. 
Su estructura interna y funcionamiento 
deberán ser democráticos. 

Artículo 7. 

Los sindicatos de trabajadores y las aso
ciaciones empresariales contribuyen a la 
defensa y promoci6n de los intereses eco
n6micos y sociales que les son propios. 
Su creaci6n y el ejercicio de su actividad 
son libres dentro del respeto a la Cons-

tituci6n y a la ley. Su estructura interna 
y funcionamiento deberán ser democrá
ticos. 

Artículo 9. 

1. Los ciudadanos y los poderes pú
blicos están sujetos a la Constituci6n y al 
resto del ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la li
bertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean · reales 
y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y faci
litar la participaci6n de todos los ciuda
danos en la vida política, econ6mica, cul
tural y social. 

3. La Constituci6n garantiza el princi
pio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroacti
vidad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos 
individuales, la seguridad jurídica, la res
ponsabilidad y la interdicci6n de la arbi
trariedad de los poderes públicos. 

TITULO 1 

DE LOS DEREC H OS Y DEBERES 
FUNDAMENTALES 

Artículo 10. 

1. La dignidad de la persona, los de
rechos inviolables que le son inherentes, 
el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los 
demás son fundamento del orden político 
y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos 
fundamentales y a las libertades que la 
Constituci6n reconoce se interpretarán de 
conformidad con la Declaraci6n Universal 
de Derechos Humanos y los tratados y 
acuerdos internacionales sobre las IflÍsmas 
materias ratificados por España. 

Capítulo Primero 

De los españoles y los extran;eros 

Artículo 11. 

1. La nacionalidad española se adquie
re, se conserva y se pierde de acuerdo 
con lo establecido por la ley. 
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2. Ningún español de origen podrá ser 
privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados 
de doble nacionalidad con los países ibe
ro~ericanos o con aquello~ que hayan 
terudo o tenga nuna parncular vincu
laci6n con España. En estos mismos 
países, aun cuando no reconozcan a 
sus ciudadanos un derecho reciproco, po
drán naturalizarse los españoles sin per
der su nacionalidad de origen. 

Articulo 12. 

Los españoles son mayores de edad a 
los dieciocho años. 

Artículo 13. 

1. Los extranjeros gozarán en España 
de las libertades públicas que garantiza el 
presente Título en los términos que esta
blezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán titu
lares de los derechos reconocidos en el ar
tículo 23, salvo lo que, atendiendo a 
criterios de reciprocidad, pueda establecer
se por tratado o ley para el derecho de 
sufragio activo en las elecciones munici
pales. 

3, La extradici6n 8610 se concederá en 
cumplimiento de un tratado o de la ley 
atendiendo al principio de reciprocidad: 
Quedan excluidos de la extradici6n los 
delitos políticos, no considerándose como 
tales los actos de terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en 
que los ciudadanos de otros países y los 
apátridas podrán gozar del derecho de 
asilo en España. 

Capitulo Segundo 

Derechos ,. libertades 

Articulo 14. 

Los españoles son iguales ante la ley, 
sin que · pueda prevalecer discriminaci6n 
alguna por raz6n de nacimiento, raza, se
xo, religi6n, opini6n o cualquier. otra con
dici6n o circunstancia personal o social. 

Secci6n lo" 

De los derechos fundamentales y de las 
libertades públicas 

Artículo 15. 

Todos tienen derecho a la vida y a la 
integridad física y moral, sin que, en nin
gún caso, puedan ser sometidos a tortura 
ni a penas o tratos inhumanos · o degra
dantes. Queda abolida la pena de muerte, 
salvo lo que puedan disponer las leyes 
penales militares para tiempos de guerra. 

Artículo 16. 

1. Se garantiza la libertad ideol6gica, 
religiosa y de culto de los individuO$ y 
las comunidades sin . más limitaci6n, en 
sus manifestaciones, que la necesaria para 
el mantenimiento del orden público pro
tegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado -a decla
rar sobre su ideología, religión . o creen
cias. 

3. Ninguna confesión tendrá carácter 
estatal. Los poderes públicos tendrán en 
cuenta las creencias religiosas de 111 socie
dad española y mantendrán las consiguien
tes relaciones . de cooperación con la Igle
sia Católica y las demás confesiones. 

Artículo 17. 

1. Toda persona tiene derecho a la li
bertad y a la seguridad. Nadie puede ser 
privado de su libertad, sino con la ' ob
servancia de lo establecido en este artículo 
y en los casos y en la forma previstos en 
la ley. 

2. La detenci6n preventiva no podrá 
durar más del tiempo estrictamente nece
sario para la realizaci6n de las averigua
ciones tendentes al esclarecimiento de los 
hechos, y; en todo caso, en el plazo má
ximo de setenta y dos horas, el detenido 
deberá · ser puesto · en libertad o a disposi
ci6n de la autoridad judicial . 

. 3. Toda persona detenida debe ser . in
formada de forma inmediata, y de modo 
que le sea comprensible, de sus derechos 
y de las razones de su detención, no pu
diendo ser obligada a declarar. Se garan~ 
tiza la asistencia de abogado al detenido 
en las diligencias policiales y judiciales, 
en los términos que la ley establezca. 



638 LEGISLACION ESPAÑOLA (1976.1978) 

4. La ley regulará un procedimiento 
de «habeas corpus» para producir la in
mediata puesta a disposici6n judicial de 
toda persona detenida ilegalmente. Asi
Inismo, por ley se deterIninará el plazo 
máximo de duración de la prisión provi
sional. 

Artículo 18. 

1. Se garantiza el derecho al honor, 
a la intimidad personal y faIniliar y a la 
propia imagen. 

2. El doInicilio es inviolable. Ninguna 
entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentiIniento del titular o resoluci6n ju
dicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las co
municaciones y, en especial, de las posta
les, telegráficas y telef6nicas, salvo resolu
ción judicial. 

4. La ley limitará el uso de la infor
mática para garantizar el honor y la in
tiInidad personal y familiar de los ciuda
danos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

Artículo 19. 

Los españoles tienen derecho a elegir 
libremente su residencia y a circular por 
el territorio nacional. 

AsiInismo, tienen el derecho a entrar y 
salir libremente de España en los tér
minos que la ley establezca. Este derecho 
no podrá ser liInitado por motivos polí
ticos o ideológicos. 

Artículo 20. 

Se reconocen y protegen los derechos: 
a) A expresar y difundir libremente 

los pensamientos, ideas y opiniones me
diante la palabra, el escrito o cualquier 
otro medio de reproducción. 

b) A la producción y creación litera
ria, artística, científica y técnica. 

c) A la libertad de cátedra. 
d) A comunicar o recibir libremente 

información veraz por cualquier medio de 
difusi6n. La ley regulará el derecho a la 
cláusula de conciencia y al secreto profe
sional en el ejercicio de estas libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no 
puede restringirse mediante ningún tipo 
de censura previa. 

3. La ley regulará la organizaci6n y el 
control parlamentario de los medios de 

comunicación social dependientes del Esta
do o de cualquier ente público y garanti
zará el acceso a dichos medios de los 
grupos sociales y políticos significativos, 
respetando el pluralismo de la sociedad 
y de las diversas lenguas de España. 

4. Estas libertades tienen su limite .en 
el respeto a los derechos reconocidos en 
este Título, en los preceptos de las leyes 
que lo desarrollen y, especialmente, en el 
derecho al honor, a la intiInidad, a la 
propio imagen y a la protección de la 
juventud y de la infancia. 

5. S610 podrá acordarse el secuestro 
de publicaciones, grabaciones y otros me
dios de información en virtud de resolu
ci6n judicial. 

Artículo 21. 

1. Se reconoce el derecho de reuni6n 
pacífica y sin armas. El ejercicio de este 
derecho no necesitará autorización previa. 

2. En los casos de reuniones en luga
res de tránsito público y manifestaciones 
se dará comunicaci6n previa a la autori
dad, que s610 podrá prohibirlas cuando 
existan razones fundadas de alteraci6n del 
orden público, con peligro para personas 
o bienes. 

Artículo 22. 

1. Se reconoce el derecho de asocia
ción. 

2. Las asociaciones que persigan fines 
o utilicen medios tipificados como delito 
son ilegales. 

3. Las asociaciones constituidas al am
paro de este artículo deberán inscribirse 
en un registro a los solos efectos de pu
blicidad. 

4. Las asociaciones sólo podrán ser di
sueltas o suspendidas en sus actividades 
en virtud de resolución judicial motivada. 

5. Se prohíben las asociaciones secre
tas y las de carácter paramilitar. 

Artículo 23. 

1. Los ciudadanos tienen el derecho a 
participar en los asuntos públicos, direc~ 
tamente o por medio de representantes, 
libremente elegidos en elecciones periódi
cas por sufragio universal. . 

2. AsiInismo, tienen derecho a acceder 
en condiciones de igualdad a las funcio-
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nes y cargos públicos, con los requisitos 
que señalen las leyes. 

Articulo 24. 

1. Todas las personas tienen derecho 
a obtener la tutela efectiva de los jueces 
y tribunales en e! ejercicio de sus dere
chos e intereses legítimos, sin que, en 
ningún caso, pueda producirse indefen
sión. 

2. Asimismo, todos tienen der~o al 
Juez ordinario predeterminado por la ley, 
a la defensa y a la asistencia de letrado, 
a ser informados de la acusación formu
lada contra ellos, a un proceso público 
sin dilaciones indebidas y con todas las 
garantías, . a utilizar los medios de prueba 
pertinentes para su defensa, a no declarar 
contra sí mismos, a no confesarse culpa
bles y a la presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por 
razón de parentesco o de secreto profesio
nal, no se estará obligado a declarar sobre 
hechos presuntamente delictivos . 

Articulo 25. 

1. Nadie puede ser condenado o san
cionado por acciones u omisiones que en 
e! momento de producirse no constituyan 
delito, falta o infracción administrativa, 
según la legislación vigente en aquel mo
mento. 

2. Las penas privativas de libertad y 
las medidas de seguridad estarán orienta
das hacia la reeducación y reinserción so
cial y no podrán consistir en trabajos for
zados. El condenado a pena de prisión 
que estuviere cumpliendo la misma gozará 
de los derechos fundamentales de este 
Capítulo, a excepción de los que se vean 
expresamente limitados por e! contenido 
del' fallo condenatorio, e! sentido de la 
pena y la ley penitenciaria. En todo caso, 
tendrá derecho a un trabajo remunerado 
y a los beneficios correspondientes de la 
Seguridad Social, así como al acceso a la 
cultura y al desarrollo integral de su per
sonalidad. 

J. La Administración civil no podrá 
imponer sanciones que, directa o subsidia
riamente, impliquen privación de libertad. 

Articulo 26. 

Se prohíben los Tribunales de Honor 
en e! ámbito de la Administración civil 
y de las organizaciones, profesionales. 

Artículo 27. 

1. Todos tienen e! derecho a la edu
cación. Se reconoce la libertad de ense
ñanza. 

2. La educación tendrá por objeto e! 
pleno desarrollo de la personalidad huma
na en e! respeto a los principios demo
cráticos de convivencia y a los derechos 
y libertades fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el 
derecho que asiste a los padres para que 
sus hijos reciban la formación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria 
y gratuita. 

5. Los poderes públicos garantizan el 
derecho de todos a la educación, median
te una programación general de la ense
ñanza, con participación efectiva de todos 
los sectores afectados y la creación de 
centros docentes. 

6. Se reconoce á las personas físicas y 
jurídicas la libertad de creaci6n de centros 
docentes, dentro del respeto a los princi
pios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su 
caso, los alumnos intervendrán en e! con
trol y gesti6n de todos los centros sos
tenidos por la Administraci6n con fondos 
públicos, en los términos que la ley esta
blezca. 

8. Los poderes públicos inspecciona
rán y homologarán el sistema educativo 
para garantizar el · cumplimiento de las 
leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a 
los centros docentes que reúnan los re
quisitos que la ley establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las 
Universidades, en los términos que la ley 
establezca. 

Artículo 28. 

1. Todos tienen derecho a sindicarse 
libremente. La ley podrá limitar o excep
tuar el ejercicio de este derecho a las 
Fuerzas o Institutos armados o a los de
más Cuerpos sometidos a disciplina mili
tar y regulará las pecuIiaridades de su 
ejercicio para los funcionarios públicos. La 
libertad sindical comprende el derecho a 
fundar sindicatos y a afiliatse · al de su 
elección, así como e! derecho de los sin-
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dicatos a formar confederaciones y a fun
dar organizaciones sittdicales internaciona
les o afiliarse a las miSInaS. Nadie podrá 
ser obligado a afiliarse a un sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga 
de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La ley que regule el ejercicio de 
este derecho establecerá las garantías 
precisas para ítsegurar el mantenimiento 
de los servicios .esenciales de la comuni
dad. 

Artículo 29. 

1. Todos los españoles tendrán el de
recho de petici6n individual y colectiva, 
por escrito, en la forma y con los efectos 
que determine la ley. 

2. Los miembros de las Fuerzas Ar- , 
madas o Institutos armados o de los Cuer
pos sometidos a disciplina militar podrán 
ejercer este derecho sólo individualmente 
y con arreglo a lo dispuesto en su legisla
ci6n especifica. 

Sección 2," 

De los derechos y deberes de los 
ciudadanos 

Artículo 30. 

1. Los españoles tienen el dereCho y 
el deber de defender a España. 

2. La ley fijará las obligaciones mi
litares de los españoles y regulará, con 
las debidas garantías, la objeci6n de con
ciencia, as{ como las demás causas de 
exenci6n' del ' servicio militar obligatorio, 
pudiendo imponer, en su caso, una pres
taci6n social sustitutoria. 

3. Podrá establecerse un servicio civil 
para el cumplimiento de fines de interés 
general. 

4. Mediante ley podrán regularse los 
deberes de los ciudadanos en los casos 
de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública. 

Artículo 31. 

, 1. Todos contribuirán al sostenimiento 
de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad econ6mica mediante un sistema 
tributarlo justo inspirado en los princi
pios de igualdad y progresividad que, en 
ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

2. El gasto público realizará una asig
naci6n equitativa de los recursos públicos, ' 
y su programación y ejecuci6n responde
rán a los criterios de eficiencia y econo
mía. 

3. S610 podrán establecerse prestacio
nes personales o patrimoniales de Carácter 
público con arreglo a la ley. 

Artículo 32. 

1. El hombre y la mujer tienen dere
cho a contraer matrimonio con plena 
igualdad jurídica. 

2. La ley regulará las formas de tna
trimonio, la edad y capacidad para con
traerlo, los derechos y deberes de los 
cónyuges, las causas de separaci6n y di
solución y sus efectos. 

Artículo 33. 

1. Se reconoce el derecho a la propie
dad privada y a la herencia. 

2. La función social de estos derechos 
delimitará su contenido, de acuerdo con 
las leyes. 

3. Nadie podrá ser privado de sus bie
nes y derechos sino por causa justificada 
de utilidad pública o interés social, me- , 
diante la correspondiente indemnización y 
de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes. . 

Articulo 34. 

1. Se reconoce el derecho de funda
ción para fines de interés general, con 
arreglo a la ley. 

2. Regirá también para las fundaciones 
lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del 
artículo 22. 

Articulo 35. 

1. Todos los españoles tiene el deber 
de trabajar y el derecho al ' trabajo, a la 
libre elección de profesión u ' oficio, a la 
promoción a través del trabajo y a una 
remuneración suficiente para satisfacer sus 
necesidades y las de su familia, sin que 
que en ningún caso ' pueda hacerse discri
minación por razón de sexo. 

Articulo 36. 

La ley regulará las peculiaridades pro
pias del régimen jurídico de los Colegios 
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Profesionales y e! ejercicio de las profe. 
siones tituladas. La estructura interna y 
e! funcionamiento de los Colegios deberán. 
ser democráticos. 

Artículo ' 37. 

1. La ley garantizará e! derecho a la 
negociación . colectiva laboral entre los re
presentantes de lostrahajadores y empre
sarios, así como la fuerza vinculante de 
los convenios. 

2. Se reconoce e! derecho de los tra· 
bajadores y empresarios a adoptar medidas 
de conflicto colectivo. La ley que regule 
e! ejercicio de . este derecho, sin perjuició 
de las limitaciones que pueda establecer, 
incluirá las garantías precisas para asegu· 
rar e! funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad. 

Artículo ' 38. 

Se reconoce la libertad de empresa en 
e! marco de la economía de mercado. Los 
poderes públicos garantizan y protegen su 
ejercicio y la defensa de la productividad, 
de acuerdo con las exigencias de la econo
mía general yJ en su caso, de la planifi~ 
caci6n. 

Capitulo Tercero 

De los principios rectores de la politica 
social y económica 

Articulo 39. 

1. Los poderes públicos aseguran la 
protecci6n social, económica y jurídica 
de la familia. 

2. Los poderes públicos aseguran, asi· 
mismo, la proteéci6n integral de los hijos, 
iguales éstos ante la ley con independen· 
cia de su filiaci6n, y de las madres, cual· 
quiera que sea su estado civil. La ley 
posibilitará la investigación de la paterni· 
dad. 

3. Los padres deben prestar asistencia 
de todo orden a los hijos habidos dentro 
o fuera del matrimonio, durante su mi
narla de edad y en los demás casos en 
que legalmente proceda. 

4. Los nifios gozarán de la protecci6n 
prevista en los acuerdos internacionales 
que. velan por · sus derechos. 

Artículo 40. 

1. Los poderes públicos promoverán. 
las condiciones favorables para el progre
so social y económico y para una distribu
ci6n de la renta regional y personal más 
equitativa, en e! marco de una ' política 
de estabilidad económica. De manera es
pecial realizarán una política orientada al 
pleno empleo. 

2. Asimismo, los poderes públicos fo
mentarán. una política que . garantice · la 
formaci6n y readaptaci6n profesionales; 
velarán. por la seguridad ' e higiene en el 
trabajo y garantizarán. el descanso nece
sario, mediante la limitaci6n de la jornada 
laboral, las vacaciones periódicas retribui
das y la promoci6n de centros adecuados. 

Artículo 41. 

Los . poderes públicos mantendrán. un 
régimen público de Seguridad Social para 
todos los ciudadanos, que garantice la 
asi:;tencia y prestaciones sociales suficien
tes ante situaciones de necesidad, especial
mente en caso de desempleo. La asistencia 
y prestaciones complementarias serán. .li
bres. 

Artículo 42. 

El Estado velará especialmente por la 
salvaguardia de los derechos econ6micos y 
sociales de los trabajadores españoles en 
e! extranjero y orientará su política hacia 
su retomo. 

Artículo 43. 

. 1. Se reconoce el derecho a la protec
ción de la salud. 

2. Compete a los poderes públicos or
ganizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas y de las prestacio
nes y servicios necesarios. La ley estable
cerá los derechos y deberes de todos al 
respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán. la 
educaci6n sanitaria, la educaci6nfísica ye! 
deporte. Asimismo' facilitarán la adecua
da utilizaci6n del ocio. 

Artículo 44. 

1. Los poderes públicos promoverán. y' 
tutelarán el ' acceso a la cultura, a la que 
todos tienen derecho. . 



LEGISLACION ESPA&OLA <1976-1978) 

2. Los poderes públicos promoverán 
la ciencia y la investigación científica y 
técnica en beneficio del interés general. 

Artículo 45. 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar 
de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el de
ber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la 
utilización racional de todos los recursos 
naturales, con el fin de proteger y mejo
rar la calidad de la vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose 
en la indispensable solidaridad colectiva. 

.3. Para quienes violen lo dispuesto en 
el apartado anterior, en los términos que 
la ley fije se establecerán sanciones pena
les o, en su caso, administrativas, asf ca
mo la obligación de reparar el daño cau
sado. 

Articulo 46. 

Los poderes públicos garantizarán la 
conservación y promoverán el enriqueci
miento del patrimonio histórico, cultural 
y artístico de los pueblos de España y de 
los bienes que 10 integran, cualquiera que 
sea su régimen jurídico y su titularidad. 
La ley penal sancionará los atentados con
tra este patrimonio. 

Articulo 47. 

Todos los españoles tienen derecho a 
disfrutar de una vivienda digna y adecua
da. Los poderes públicos promoverán las 
condiciones necesarias y establecerán las 
normas pertinentes para hacer efectivo es
te derecho, regulando la utiIización del 
suelo de acuerdo con el interés general 
para impedir la especulación. 

La comunidad participará en las plus
valfas que genere la acción urbanística de 
los entes públicos. 

Artículo 48. 

Los poderes públicos promoverán las 
condiciones para la participación libre y 
eficaz de la juventud en el desarrollo po
litico, social, económico y cultural. 

Artículo 49. 

Los poderes públicos realizarán una po
litica de previsión, tratamiento, rehabili-

tación e integración de los . disminuidos 
físicos, sensoriales y psíquicos, a los que 
prestarán la atención especializada que re
quieran y los ampararán especialmente 
para el disfrute de los derechos que este 
Titulo otorga a todos los ciudadanos. 

Articulo 50. 

Los poderes públicos garantizarán, me
diante pensiones adecuadas y periódica
mente actualizadas, la suficiencia econó
mica a los ciudadanos durante la tercera 
edad. Asimismo, y con independencia de 
las obligaciones familiares, promoverán · Sil 

bienestar mediante un sistema de . servicios 
sociales que atenderán sus problemas es
peclficos de salud, vivienda, cultura y 
oficio. 

Articulo 51. 

1. Los poderes públicos garantizarán 
la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo, mediante procedimientosefi
caces, la seguridad, la salud y los. legítimos 
intereses económicos de los mismos. 

2. Los poderes públicos promoverán la 
información y la educación de los consu
midores y usuarios, fomentarán sus orga
nizaciones y oirán a éstas en las cuestiones 
que puedan afectar a aquéllas, en los tér
minos que la ley establezca. 

.3. En el marco de 10 dispuesto por 
los apartados anteriores, la ley regulará 
el comercio interior y el régimen de auto
rización de productos comerciales. 

Artículo 52. 

La ley regulará las organizaciones pro
fesionales· que contribuyan a la defensa 
de los intereses económicos que les sean 
propios. Su estructura interna y funcio
namiento deberán ser democráticos. 

Capítulo Cuarto 

De las garantías de las libertades y 
derechos fundamentales 

Articulo 53. 

1. Los derechos y libertades reconoci
dos en el Capitulo segundo del presente 
Título vinculan a todos los poderespúbli
coso Sólo por ley, que en todo caso deberá 
respetar su contenido esencial, podrá re-
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gularseel ejercicio de tales derechos y 
libertades, que se · tutelarán de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 161, 1, a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar 
la tutela de las libertades y derechos re
conocidos en el artículo 14 y la Sección 
pl;ÍInera del Capítulo segundo ante los 
Tribunales ordinarios por un procedimien
to basado en los principios de preferencia 
y sumariedad y, en su caso, a través del 
recurso de amparo ante el Tribunal Cons
titucional. Este último recurso será apli
cable a la objeción de conciencia recono
cida en el artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la 
protección de los principios reconocidos 
en el Capítulo tercero informarán la legis
lación positiva, la práctica judicial y la 
actuación de los poderes públicos. Sólo 
podrán ser alegados ante la Jurisdicción 
ordinaria de acuerdo con lo que dispon
gan las leyes que los desarrollen. 

Artículo 54. 

Una ley orgánica regulará la institución 
del Defensor del Pueblo, como alto comi
sionado de las Cortes Generales, designa
do por éstas para la defensa de los dere
chos comprendidos en este Título, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de la 
Administración, dando cuenta a las Cor
tes Generales. 

Capítulo Quinto 

De la suspensi6n de los derechos 
y libertades 

Artículo 55. 

1. Los derechos reconocidos en los ar
tículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 
19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, artícu
los 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apar
tado 2, podrán ser suspendidos cuando se 
acuerde la declaración del estado de ex
cepción o de sitio en los términos previs
tos en la Constitución. Se exceptúa de lo 
establecido anteriormente el apartado 3 
del artículo 17 para el supuesto de decla
ración de estado de excepción. 

2. Una ley orgánica podrá determinar 
la forma y los casos en los que, de forma 
individual y con la necesaria intervención 
judicial y el adecuado control parlamen
tario, los derechos reconocidos en los ar
tículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 

y 3, pueden ser suspendidos para .personas 
determinadas, en relación con las investi
gaciones correspondientes a la actuación 
de bandas armadas o elementos terro
ristas. 

La utilización injustificada o abusiva de 
las facultades reconocidas en dicha ' ley . or
gánica producirá responsabilidad penal, 
como violación de los derechos y . liberta
des reconocidos por las leyes. 

TITULO III 

DE LAS CORTES GENERALES 

Artículo 77. 

Capítulo Primero 

De las Cámaras 

1. Las Cámaras pueden -recibir peticio
nes individuales y colectivas, siempre por 
escrito, quedando prohibida la presenta
ción directa por manifestaciones ciuda
danas. 

2. Las Cámaras pueden remitir al Go
bierno las peticiones que reciban. El Go
bierno está obligado a explicarse sobre su 
contenido, siempre que las Cámaras lo 
exijan. 

Capítulo Segundo 

De la elaboraci6n de las leyes 

Artículo 81. 

1. Son leyes orgánicas las relativas al 
desarrollo de los derechos fundamentales 
y de las libertades públicas, las que aprue
ben los Estatutos de Autonomía y el ré
gimen electoral general y las demás pre
vistas en la Constitución. 

2. La aprobación, modificación o de
rogación de las leyes orgánicas exigirá ma
yoría absoluta del Congreso, en una vota
ción final sobre el conjunto del proyecto. 

Artículo 86. 

1. En caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, el Gobierno podrá dictar dis
posiciones legislativas' provisionales que to
marán la forma de Decretos-leyes y que 
no podrán afectar al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los d~ 
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techos, deberes y libertades de los ciu· 
dadanos regulados en el Título 1, alrégi. 
men de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general. 

Artículo 87. 

3. Una ley orgánica regulará las for
mas de ejercicio y requisitos de la inicia· 
tiva popular para la presentación de pro
posiciones de ley. En todo caso se exigirán 
no menos de 500.000 firmas acreditadas. 
No procederá dicha iniciativa en materias 
propias de ley orgánica, tributarlas o de 
carácter internacional ni en lo relativo a 
la prerrogativa de gracia. 

Capitulo Tercero 

De los Tratados Internacionales 

Artículo 94. 

1. La prestación del consentlm1ento 
del Estado para obligarse por medio de 
tratados o convenios requerirá la previa 
autorización de las Cortes Generales, en 
los siguientes casos: 

e) Tratados o convenios que afecten 
a la integridad territorial del Estado o a 
los derechos y deberes fundamentales es· 
tablecidos en el Título l . 

TITUW IV 

DEL GOBmRNO y LA ADMINISTRACION 

Articulo 103. 

3. La ley regulará el estatuto de los 
funcionarios públicos, el acceso a la fun· 
ción pública de acuerdo con los principios 
de mérito y capacidad, las peculiaridades 
del ejercicio de su derecho a sindicación, 
el sistema de incompatibilidades y las ga
rantías para la imparcialidad en el ejer
cicio de sus funciones. 

Articulo 104. 

1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, 
bajo la dependencia del Gobierno, tendrán 

como misión proteger el libre ejercicio de 
los derechos y libertades y garantizar la se
guridad ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las 
funciones, principios básicos de actuación 
y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de 
seguridad. 

Artículo 105. 

La ley regulará: 
a) La audiencia de los ciudadanos, di

rectamente o a través de las organizaciones 
y asociaciones reconocidas por la ley, en 
el procedimiento de elaboración de lasdis
posiciones administrativas que les afecten. 

b) El acceso de los ciudadanos a los 
archivos y registros administrativos, salvo 
en lo que afecte a la seguridad y defensa 
del Estado, la averiguación de los delitos 
y la intimidad de las personas. 

e) El procedimiento a través de! cual 
deben producirse los actos administrati· 
vos, garantizando, cuando proceda, la · au' 
diencia del interesado. 

Articulo 106. 

2. Los particulares, en los términos es
tablecidos por la ley, tendrán derecho. a 
ser indemnizados por toda lesión que su· 
fran en cualquiera de sus bienes y dere
chos, salvo en los casos de fuerza mayor, 
siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos. 

TITULO V 

DE LAS RELACIONES ENTRE EL GOBmRNO y 
LAS CORTES GENERALES 

Artículo 116. 

1. Una ley orgánica regulará los esta· 
dos de alarma, de excepción y de sitio, y 
las competencias y limitaciones correspon· 
dientes. 

2. El estado de alarma será declarado 
por el Gobierno mediante decreto acorda· 
do en Consejo de Ministros por un plazo 
máximo de quince días, dando cuenta al 
Congreso de los Diputados, reunido inme
diatamente al efecto y sin cuya autoriza· 
ción no podrá ser prorrogado dicho plazo. 
El decreto determinará el ámbito territo-
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rial a que se extienden los efectos de la 
declaración. 

3. El estado de excepción será declara
do por d Gobierno mediante decreto 
acordado en Consejo de Ministros, previa 
autorización dd Congreso de los Diputa
dos. La autorización y proclamación dd 
estado de excepción deberá determinar ex
presamente los efectos dd mismo, d ám
bito territorial a que se extiende y su du
ración, que no podrá exceder de treinta 
días, prorrogables por otro plazo igual, 
con los mismos requisitos. 

4. El estado de sitio será declarado por 
la mayoría absoluta dd Congreso de los 
Diputados, a . propuesta · exclusiva dd Go
bierno. El Congreso determinará su ámbi
to territorial, duración y condiciones. 

5. No podrá procederse a la disolución 
dd Congreso mientras estén declarados 
algunos · de los estados comprendidos en d 
presente artículo, quedando automática
mente convocadas las Cámaras si no estu
vieren en período de sesiones. Su funcio
namiento, así como d de los demás pode
res constitucionales dd Estado, no podrán 
interrumpirse durante la vigencia de estos 
estados. 

Disudto d Congreso o expirado su man
dato, si se produjere alguna de las situa
ciones que dan lugar a cualquiera de di
chos estados, las competencias del Con
greso serán asumidas por su Diputación 
Permanente. 

6. La declaración de los estados de 
alarma, de excepción y de sitio no modifi
carán d principio de responsabilidad dd 
Gobierno y de sus agentes reconocidos en 
la Constitución y en las leyes. 

nTULO VI 

DEL PODER JUDICIAL 

Articulo 117. 

1. La justicia emana dd pueblo y se 
administra en nombre del Rey por Jue
ces y Magistrados integrantes del poder 
judicial, independientes, inamovibles, res
ponsables y sometidos únicamente al im
perio de la ley. 

6. Se prohíben los Tribunales de ex
cepción. 

Artículo 119. 

La justicia será gratuita cuando así lo 
disponga la ley y, en todo caso, respecto 
de quienes acrediten insuficiencia de . re
cursos para litigar. 

Artículo 120. 

1. Las actuaciones judiciales serán pú
blicas con las excepciones que prevean las 
leyes de procedimiento. 

2. El procedimiento será predominante
mente oral, sobre todo en materia criminal. 

3. Las sentencias serán siempre moti
vadas y se pronunciarán en audiencia pú-
blica. / 

Articulo 121. 

Los daños causados por error judicial, 
así como los que sean consecuencia del 
funcionamiento anormal de la Administra
ción de Justicia, darán derecho a una in
demnización a cargo dd Estado, conforme 
a la ley. 

Artículo 124. 

1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio 
de las funciones encomendadas a otros ór
ganos, tiene · por misión promover la ac
ción de la justicia en defensa de la lega
lidad, de los derechos de los ciudadanos y 
dd interés público tutelado por la ley, de 
oficio o a petición de los interesados, así 
como velar por la independencia de los 
Tribunales y procurar ante éstos la satis
facción del interés social. 

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus fun
ciones por medio de órganos propios con
forme a los principios de unidad de actua
ción y dependencia jerárquica y con su
jeción, en todo caso, a los de legalidad e 
imparcialidad. 

Artículo 125. 

Los ciudadanos podrán ejercer la acción 
popular y participar en la Administración 
de Justicia mediante la institución del Ju
rado, en la forma y con respecto a aque
llos procesos penales que la ley determi
ne, así como en 10$ Tribunales consuetu
dinarios y tradicionales. 
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TITULO VII 

ECONOMIA y HACIENDA 

Artículo 128. 

1. Toda la riqueza del país en sus dis
tintas formas y sea cual fuere su titula
ridad está subordinada al interés general. 

2. Se reconoce la iniciativa pública en 
la actividad económica. Mediante ley se 
podrá reservar al sector público recursos 
o servicios esenciales, especialmente en ca
so de monopolio y asimismo acordar la in
tervención de empresas cuando así lo exi
giere el interés general. 

Artículo 129. 

1. La ley establecerá las formas de par
ticipación de los interesados en la Seguri
dad Social y en la actividad de los organis
mos públicos cuya función afecte directa
mente a la calidad de la vida o al bienes
tar general. 

2. Los poderes públicos promoverán 
eficazmente las diversas formas de partici
pación en la empresa y fomentarán, me
diante una legislación adecuada, las socie
dades cooperativas. También establecerán 
los medios que faciliten el acceso de los 
trabajadores a la propiedad de los medios 
de producción. 

TITULO VIII 

DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL 
DEL ESTADO 

Capítulo Primero 

Principios generales 

Artículo 138. 

1. El Estado garantiza la realización 
efectiva del principio de solidaridad Con
sagrado en el artículo 2 de la Constitu
ción, velando por el establecimiento de un 
equilibrio económico, adecuado y justo en
tre las diversas partes del territorio espa
ñol, y atendiendo en particular a las cir
cunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos 
de las distintas Comunidades Autónomas 
no podrán implicar, en ningún caso, privi
legios económicos o sociales. 

Artículo 139. 

1. Todos los españoles tienen los mis
mos derechos y obligaciones en cualquier 
parte de territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar 
medidas que directa o indirectamente obs
taculicen la libertad de circulación y es
tablecimiento de las personas y la libre 
circulación de bienes en todo el territo
rio español. 

Capítulo Tercero 

De las Comunidades Aut6nomas 

Artículo 149. 

1. El Estado tiene competencia exclu
siva sobre las siguientes materias: 

La La regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de ro
dos los españoles en el ejercicio de 'Ios de
rechos y en el cumplimiento de los debe
res constitucionales. 

2.a Nacionalidad, inmigración, emigra
ción, extranjería y derecho de asilo. 

TITULO IX 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Artículo 161. 

1. El Tribunal Constitucional tiene ju
risdicción en todo el territorio español y 
es competente para conocer: 

b) Del recurso de amparo por viola
ción de los derechos y libertades referidos 
en el artículo 53, 2, de esta Constitución, 
en los casos y formas que la ley establezca. 

Artículo 162. 

1. Están legitimados: 

b) Para interponer el recurso de am
paro, toda persona natural o jurídica que 
invoque un interés legítimo, así como el 
Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal. 
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2. En los demás casos, la ley orgánica 
~eterminará las personas y órganos legi
tltnados. 

Artículo 163. 

Cuando un órgano judicial considere, en 
algún ' proceso, que una norma con rango 
de ley, aplicable al caso, .de cuya validez 
dependa el fallo, pueda ser contraria a la 
Constitución, planteará la cuestión ante 
el Tribunal Constitucional en Jos supues
tos, en la forma y con los efectos que es
tablezca ,la ley, que en ningún caso serán 
suspensivos. 

Disposición, final 

Esta Constitución entrará en vigor el 
mismo dfu de la publicación de su texto 
oficial en el boletín oficial del Estado. Se 
publicará "tam1.>ién en las demás lenguas 
de España. 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particula
res 'Y autoridades, que guarden 'Y hagan 
guardar esta Constitución como norma 
fundamental del Estado. 

Palacio de las Cortes, a veintisiete de 
diciembre de mi/novecientos setenta 'Y 
ocho. 

El Presidente , de las Cortes 
ANTONIO HERNANDEZ GIL 

JUAN CARLOS 

El ,Presidente del Congreso de 
los Diputados 

FERNANDO ALVAREZ DE MIRANDA 
Y TORRES 

El Presidente del Senado 
ANTONIO FONTAN PEREZ 




